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DECRETOS DEL PODER 1 
-EJECUTIVO

DECRETO N° 40'45—E.
'¡Salta, febrero’ 27 dpi 1953.
Expediente N9 818[A|1953.

"Vis'to este expediente/en el Cual la Adminis 
tna-ción. G*eneraj d|ei Aguas áte Salta eleva pa 
ra.su aprobación la Resolución N9 51, dictada 
con fecha 5 d'e febrero ieis| Curso por el H. Con 
áejo 'de AdminilstraCión de Id misma.

Por efe, ! ¡?' ¡ í’ ¡lf

El Gobernador de la Fiovmcsa
DECRETA: . -

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada 
pcür el sieñor' JOSE .ANTIQUERA, al 'Cargo de 
Encangado Interino de la Usina, de General Mo-s 
Cqni, -dependiente dle-. la , ’ ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA, a' parilr de

DECRETO No 4064—E.
Salta 3 de marzo de 1953
Expediente N° 7167|S[952.
V.1STO este expediente en el: que corre el 

concurso de precios realizado por ’.D-rttección 
General de /Suministros entre. las fir
ma del ramo para la provisión- de 5.000 ho
jas de papel impresas "Poder Ejecutivo-”, con. 
destino al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas; atento -a’ que de resultado del 

I mismo resulta más conveniente la oferta pregón

SECCION ADMINISTRATIVA

la fecha en que dejé de prestar Servicios.
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér 

■ese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago 4 Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públcas

tada por el sseñor Juan B. Gas tal di y* a lo in
formado por Contaduría Gafeira!,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Adjudícase al señor JUAN B. GAS 
TALDI, la provisión de-cinco mil (5.000) ho
jas. de papel 'imp-rtesas "Poder Ejecutivo”, Con 
escudo en tinta, de Conformidad en un todo 
a la propuesta, presentada, Con destino al Mi
nisterio die EcoufOmíia, Fiiniañzas y Obras Públi
cas, por Un importe iotial de $ 408.50 m,|n. 
(CUATROCIENTOS OCHO PESOS CON 50|00 
MONEDA NACIONAL); gasto que se autoriza 
y cuyo- imperte; stei liquidará y abonará a fa
vor del adjudicatario, en oportunidad en que 
dicha provisión se reciba de conformidad, con 
imputación al ANEXO C INCISO I— OTROS 

; GASTOS— PRINCIPAL a) PARCIAL 39

ra.su
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la Ley d’e Presupuesto vigente para el Ejercicio
1953 — Orden de Pago A-i^ual N9 26

Art 29 — Comuniques©» publíquese, insérte» 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

todo por la Dirección General de Escuelas 
Manucdidades de Salta, -en nota de fecha 4 
febrera último.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

de 
de

Art. Io ’—• Amplías© el deCre-to número 3406..

; EMMA DIAZ? SARAVIA como Proi De la Srtc:.
fesora de Historia Universal del- Curso 
Con 4 hs; semanales.

De Ig-jSrU. RAQUEL \C 
como Profesora de* Geografía detl Curso 
con 3 hs.¡ semanales;

JAVIERA T.- DE ABRAMOVICH, Co

MEDRANO

5o año-

ORTIZ,
59 año

D-e la. Sra

DECRETO N9 4065—G.
Salta, marzo 4 de 1953 
Expediente N° 5313)53.
VISTO e/1 dle^-eto N9 

febrero próximo- pasado, 
nja al señor Juan de la
mo Auxiliar 69 dle lia Dirección Provincial1 de 
Educación .Física; por edfe,

3997, de fecha 25 dfe 
por el que se desig 
Cruz Martearena, co~

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

¡ de fecha 15 de «enero del año -en Curso: irfefe-J mo Profesora de Estenografía 
* yendo entife el peiso-nal docente <fe la EsCue?-

d>e Mallualidades de Salta, Casa Central, en 
eil cargo de maestra d>e meligión y moral, a 1c 
señorita' CARMEN DOMICIANA. CABRAL, co 
mo .Auxilia^; 5^ de- la misma; debiéndose impu
tar dicho gasto- al Anexo D— Partida Global 
Inciso I— Item 4— Principal a) .2 de la "Ley 
N9 1566, «de Presupuesto General de Gastos pe. 
ra *el . presente ejercicio, económico, y con ar* 
terferidadi al! día l9 ¡de enero próximo pasade.

Art. 29 — Comuniques®, publiques©, insé*
tese en el Registro Oficial y archívese.

De Id ser j
REZ, como 
cursos 1? I9

ora HORTENSIA ARROYO DE.SUA- 
Profesora de Mecanografía de 'los - 
y 29 Sección con 3 hs. semanales) en¡

Del señor MOISBS GQNORAZKY, como Pro 
fesor de. A: latomia y .Fisidfegicc d,el curso 5o año 
con 2 lis.

Del .sieñc-r
Mferceofegí i 
manares;

Del síéñctT HECTOR F. ¡ROJAS, como Profeso!' 
de Física 
njafes;

Del s-eñ >r
TEDIN, co mo
sos 2o af

semanales; !
ANGEL ISSjA, co-mo "Profesor de 
del cur-so 5P -año Con 3 hs. se-

Art. 19 —■ Rectifícase el decreto número <3997., 
de fecha 29 -de- febhesro próximo pasado, de- 

’ jándose establecido que el nombramieAto dis
puesto ein 'el mismo, es con cctrgo a la partida 
global de la DiheiCCión Provincial de Educa
ción Física coarespondiente al Anexo I— Inci
so ix— GASTOS EN PERSONAL, principal a) 
Sueldos, Parcial 2)1 de liq Ley d© Presupuesto 
en vigencia para el prestente ejercicio econó
mico.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese,

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Públicc

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públicc

DECRETO N? 4068—G<
Salta, marzo- 5 de 1953.
Expediente ’N° 5425)53.
VISTO la nota de la Dirección de la EsCueh 

Nocturna de/ Estudios Comerciareis "Dr. Hipóle 
to Yrigoyen”, de fecha 3 cfel mes >en-curso, en 
la que. informa que en ¡el presente año. debe 
entrar -en vigencia el nuevo plan de •estudios 
para las EsCuejlas Nocturnas Nacionales, .aprc 
bado por cOecreto N° 5981)52- del Superior 
bier.no Naeioi.pl, atento- lo «dispuesto en el 
49 de la ley provincial N9 1153; y

Go
art

CONSIDERANDO:

del curso 3erJ año Con 2 hs. sema*

JOSE ERNESTO MONTELLANO 
Profesor de Caligrafía d? los Cui 

lo y l9 y 2q SeCción- y .39, CorA 1 h.

— Desígnase én la Escuela Nocturna 
Comerciales £'Dr. Hipólito- Yrigo* 

partte -del 1° de abril próximo*, al si-

DECRETO N° 4066—G.
Salta, marzo, 4 de 1953.
Expediente; N° 5344)53.
VISTO l'a nota N9 15|M|7 elevada por la. Di

rección General de Registro Civil en fe que 
solicita se designe «a ia Autoridad Policial de 
Seclantásf (Mo’íno), como- Encargada de la Ofi 
ciña efe Registro Civil 
too:® du'iiei la ausencia

Que es 
cents del 
tudibs,

necesario adecuar el personal
'establecimiento a dicho

do- .
‘a-n de es

Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 29
de Edtud^Los 
yen", a 
guientej personal diocenfe: .

A doña JAVIERA T. ¡DE ABRAMOVICH, Co
mo titule [
Con 3 hs.

. Al «dio:
titular' ’du Cultura Ciudadana (La Economía Ai 
gemtina) 
les;
” Al. ¡ doctor
rácter interino, Como jProfesor de Cultura Ciu 
dadcüha (Formación Cívica y Organización Po; 
lítíc'a Arg.X del’ cui,so ¡49 año con ’2 hs. se<ma’ 

b.niales, 'Cargo del quedéis titular *el señor Jorge
Arando; J

Al; señor ORLANDO,! DEL VALLE CECILIA, co 
mo titu 
los cursos 29 
semana

Al
d«e
de

esa localidad, mi-enr 
l!a titular,

de
DE.CRE

El Gobernador la Provincia
T A :

la AUTORIDAD PO-Art. I9 — Desígnase >a
L'ICIAL 'de Seatotás (Molino), Encargada de 
la Oficina de Registro Civil, mientras dure la 
ausencia de fe titular, señora Elsa S. Aban de 
Durán, que se leíncuenira en uso de MaenCia 
pOír razones -ds maternidad.

. Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Amanda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO N9 4067— G.
Salta, marzo 4 de 1953.
Expediente N° 5213)53.
VISTO el decreto número 3406, de fecha 15 

ch enano próximo pasado*; y aferife fe solfeé

Art. 19 — Déjanse sin efecto tes siguientes 
designaciones efectuadas pOir decreto N° 3401 
de íe-eha 15 de -enero ppdo.;

Del señor MARIO COPPOLA, como Profesor 
de Física deil Curso- 2o año l9 Sección Con 2 
hs. semanales;

Del señoir EDMUNDO FIGUEROA, Como Pro
fesor d?e Física del Curso • 29 ¡año. 2? Sección 
con 2 hs -semanales

Del señor PEDRO A. MOLINA, Como profesor 
de Estenografía del Curso 3er. año- con 2 hs 
semanales;

Del señor SALVADOR MICHE'L ORTIZ, come 
Profesor d|ei Mecanografía -cle fes cursos 29 año 
i ? -y 2? (Sección co-n 2 hs. semanales ein c)u. y 
de 3er. año Con, 1 h. semar(ccl;

De la Stra. ELENA OTERO, como Profesora 
interina de M»aCanogafría de los Cursos 29 año. 
ja y Sección Con 2 hs. semanales e‘n c|u. y 
de 3er año con una hora semanal;

Del señor J. ARMANDO CARO, ionio Piafe- 
ra*r interino díe Instrucción; Cívicg del curso 4o 
año con 2 hs. semanales;

Del señor JORGE ARANDA, c-o-mo> Profesor de 
Instrucción Cívica del curso 4o año con 2 hs. ’ con 
sem&nafes; | h

m de Estenografía de-I, 'Curso 5o año
. semanales; ¡
3-tor SEBASTIAN CALAFIORE, cjmo '

del curso-3er. 'año con 2 hs. semana,'

JOSE ARMANDO CARO, Con ca-

(Formación Cívica y Organización Po: 
año con ’2 hs. sema’

’ar d’e Ciencias Bfelógiciass (Botánica) de 
con 2 hs.año 

les -en c)u.;
19| y 2^ Sección

titular de ‘ 
semanales;

SALVADOR MICHEL ORTIZ, como

eñpr JOSE GLOSAS, Coknoi i1
F*ra<nCgs del Curso* 49{año con 2 hs. 

Al
"titular

s eñor
d© Cultura Ciudadana (La Sociedad Ar

gemtina) en fes cursas 29 año 1^ y 2- Sección 
con' 2

A doña EMMA DIJAZ SARAVIA, Como- titular 
d® ¡ Hi sto-ria dtel Cursjh ia 
semanales y 
2 lis.

hs1. semanales --©4 -c|u.;

l0 1$ Sección Con 3 hs. 
afía del Curso 59 año con

sejmaniale-s;

docto-r MOISES GONORAiSKY como titu- 
Cíencias Biológicas (Anatomía y Fisio- 

de-l Curso 4°
señor ANGEL

ceblcgía dfe-1’ Cu^so- 5‘
señor CARLOíS LEOCADIO
titulár de Higiene del Curso 5? año 
semanales; ¡

Ai 
lar( d5 
logia i

Al

Ai 
com-c 
2hs

: Año Con 2 hs. semanal’es; 
ISSA ,como titular de Mer- 

>9 año con 4 hs. semanales;
PERREYRA, 

con ,

doña RAQUEÉ -CATALINA MEDRANO 
Como tituter de Historia dei Curso Io
Seqció-n Con 3 hs. smanafes;
señor JOSE ERNESTO MONTELLANO

,como titula^ ¿a Caligrafía y Dibujo O¡ 
año, 1? y 2? Sección

2 hs. semanales en c]u. y 4e -3er. año coq 
Qrg §émgndl/ ¡

;A
TÍZ, 

I 2-da.
Al

s DIN.
mertal de los Curros 29

OR-
año

TE-
)rna~

bier.no
Naeioi.pl


SALTA/ MARZO Í3 DE 1953 ‘ ' BOLETIN OFICIALPAG. 762. ;

A doña ELENA OTERO/Como titular de Es
tenografía. deÜ. Curso'1 6o -año1 con( 2 hs. semana
les;

Al señor HECTOR F ROJAS, Gomo .titular de 
Física *dei curso. 59 año con 2 hs. semanales;

A doña HORTENSIA ARROYO DE SUAREZ, 
como tituia-r de Mecanografía dé los Cursos 
49. 5° y 6° año Con 2 hs, semanales en cjup

Al doctor JAIME HERNAN. FIGUEROA, com 
titular de C. Biológicas (Zoología) del Curse 
3er. año Con 2 hs. semanales;

Art. .3° — fíl movimiento de personal’ a que 
se; • refieren los artículos l9 y 29 del presente 
dejCreto, tejdrá efecto a partir del Io “de abrí 
ÓJel presente año.

Art. 4° —- Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND' 
Jorge Amuela

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno,. Rustíala 3 L Públicc

DECRETO N9 4969—G,
Salta, mpirzo 5 de 1953.
VISTO el cfecireto N° 1719, de fecha 19 d 

setiembre de 1952, por di Cual se impuso o 
personal d© Ia. Administración Provincial L 
obligación de formular declaración jurada so 
br-e al o los cargos que ejerce en forma aCu 
mulada/ en las. administraciones provincial, Zlt 
cioAal y municipal; y¿

. CONSIDERANDO:

Que las deCcuraciones juradas han sido yí 
presentadas por ante ‘la. Secretaría General d 

. la Gobernación constatándose que existen- nu 
morosos -casos en que determinados emplee’ 
dos de la administración provincial desempe ■ 

.. ñon otras funciones rentadas, tanto ©H el: 01 
• ’á-en provincial-, Como nacióla o municipal;

Que tal Circunstancia importa una tran- 
gresión al principio constitucloiral consagrada 
en el artículo 28 de la Cgrta fuijdamenta’l de 

‘ la Provincia, en cuanto establece la inCompa 
tibilidad en él ejercicio acumulado de dos c 
nías empleos públicos; • •

Que si bien es cierto este principio consti
tucional; debe ser reglamentado en su aplica
ción poje ui|a ^ey especial que oportunamente 
se remitirá a ‘Consideración de la H. Legisla 

. tura de, ‘la Provincia e-s imprescindible por ra
zones de moral administrativa y de eficiencia 
en los servicios d^ la Administración hacer 
Cumplir la disposición mencionada, ■ sin perjui
cio de su futura reglamentación;

Por eí'lo, .

El Gobernador de la Fwhds 
D E C R E T A : ' •

Art. I9 — Los empleados -de la Administra
ción . Provincial que desempeñan en la -actua
lidad dos o más ©argos rentados sea en e¡l ór
ete nacional, -provincial o municipal, (Teherán 
optar por uno de sus .empleos en el término 
dé treinta días-a partir de la fejeha. En' su de- 
e.feCto, -sC dispondré:’ su inmediata separación 
de los cargos -o empleos cuyo ejercicio impor
te incompatibilidad ein los términos del Art, 28 
dfe Ig d© lg Provine

Art. 2o — -Los proíesió^aílés, como asimismo 
los maestros que ejerzan funciones docentes,. 
solo optarán par, uno de sus. empleas, en el 
Caso ‘de existir incompatibilidad.en razón‘del 
horario que tiene - fijado pata el ejercicio (Te 
sus funciones docentes y las d’el otro Cargo o 
empleo administrativo o especial que desem
peñen.

Xrt. 3- ♦— Comuniqúese, .publiques©, insérte, 
a© ’m el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J.- DURAND 
Jorge Aramia

Es copia: 
Ramósi Figoerou 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Públicc

DECRETO N° 4070—G.
Salta marzo 5 de 1953. '
Expediente <N9 7208152.
VISTO éste expediente en el . que la Com

pañía de Electricidad del Norte Argentino S. 
A. solicita -liquidación de facturas corre-spon- 

. dientes a ios años 1948, 1949 y 1950, por., su' 
ministro de energía eléctrica, en forma -Con
junta, a la Dirección Provincial d!e EduCqCión 
Física y a la Escuela Nocturna de Estudios Co 
merciaú&s Dr. Hipólito Yrigoyen; y atento lo 

- informado por Contaduría General.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Reconócese un crédito a favor de 
la COMPAÑIA DE’ ELECTRICIDAD DEL NORTE 
ARGENTINO S. A., 'en la suma die QUINIEN
TOS SEIS PESOS CON 28|100 M|N. ($ 506.28). 
por e,l concepto precedentemente expresado.

Art. 29 — Con Copia autenticada del presen 
te decreto, remítase en devolución el expedien 
te arriba, citado,, -al Minisiterio de Economía 
Finanzas . y Obras Públicas-, por perteñCer el 
crédito reconocido -a un ejercicio vencido y ya 
cerrado habiendo' caído efi consecuencia, ba
jo la sanción ‘del. -art. 65 de la bey de Conta
bilidad em vigencia.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, -iaisér - 
tese. en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
, Jorge Aranda

Es copia: ;>
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino..

DECRETO N9 4071—G.
Salta, marzo 5 de 1953.
Expedienté N°-5369|53.
VISTO la nota N9 1445, ©llevada a este Mi

nisterio pon* Jefatura- de Policía con fecha 25 
de febrero, ppdq, en la que solicita la aproba
ción del Plan de Estudios qug) regirá en la 
Esicuela <<Te Capacitación Policial Presidente 
Perón, . z ■ . .

El Gobernador de la ‘Provincia

DECRETA;

Art, l9 — Apruébase e,l plan, de estudios que 
l’egirá la EsiOuc^a de Capacitación Policial 
'Tríé^iáéW ,

Art. 29 —1 Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. .. RICARDOJ. DURAND
■ Jorge 'Aramia

Es copia: . .. :
Ramón Figueroa ■
Oficial Mayor de Gobierno. Justicia é I. Pública

DECRETO N9 4072—G.
Salta marzo 5 de 1953

VISTO efl, decreto del Superior Gobierno d.e 
la Nación por -ejl qué se exonera, por irregula
ridades comprobadas <en el desempeño de sus 

* funciones, al Encaxtgadp' de Aduanas, don 
José A. GarniCa; y

.CONSIDERANDO:

Que esa situación, lo afecta también en su 
carácter da empleado. dé . ice Administración 
Provincial, •

. El. Gobernador de la . Provmcia

DECRETA:.

•Art. I9 — Déjase Cesaste en sus funciones, 
a.l Encargado de l!a Oficina de. Registro Civil 
de 2da. categoría de Cachi, don JOSE. A. GAR 
NICA.

Art. 29 — Comuniques©' publiques©, insérte.» 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Jot-ge Amanda

Es copia: . ’ r
Ramón' Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, feüfdc? é L Pública

DECRETO N° 4073—G.
Salta, marzo 5 *de 1953.

. VISTO el decreto. del Superior .Gobierno de 
la Nación pon4 el que se exonera, por irregula
ridades comprobadas en el desempeño de sus 
funciones,, al Encargado d© Aduanas, don losé 
A. GarniCa; y

CONSIDERANDO: • - -

Que esa stiuació^ lo afecta también ©n su 
Carácter de funcionario de la Administración 
Provincial,

El Gobernador de ¡a Provincia ’ ■

DECRETA:

Art. 19 — Dejas© 'Cesante en sus funciones, 
d»l luez de Paz Propietario d© Cachi, don JOSE 
A. GARNICA.

Art. 29 — Comuniqúese* publiques©, insérte^ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND ’ 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayo? de Gobierno, hastíela é l, Públí^@

DECRETO N° 4074—Gfi
Salta, marzo 5 de 19'53.
Expediente N9 5001153
VISTO este expediente »©n el. que la DireC- 

ción/ General de Es-cuete de Manualid:ades. dé 
Salta,, .solicita’ refacción del loaa’J qu© ocupa 

dg Ca^q Central; y
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CONSIDERANDO:

Que las tormentas Caídas ’ útimamente han 
causado graves deterioros en dicho ediifcio;

Que es imperiosamente necesario y -muy ur 
gente realizar Ms ireparatciones previstáis en 
el presupuesto de fs. 3|7 de estos obrados;

Por 'todo ello, ate,nto lo informado por Con
taduría General y -encontrándose el presente 
©aso Comprendido en ¿as disposiciones del’ ar 
tíctylo 50 
gencia,,

vi~de lee Ley de Contabilidad en

E1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

GE-— Autorízase a la DIRECCION 
ESCUELAS DE MANUALIDADES DE

Art.
NERAL DE.
SÁLTA, <a’ contratar en forma directa, la eje
cución d’e te-s obras de reparación 'de su ca
sa central; debiéndose imputar este gasto a] 
Anexo D— Inciso IV— Otros Gastos— Princi
pal a)l— Parcial 11 de la Ley de Presupues
to en vigor.

Art. 2- — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Arancia

.ts c^pia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de'Acción Social y Salud Pública

DECRETO 4075 G
Salta, marzo 5 de 1953.

' Expediente/ -N° 5326|53
VISTO la nota N<? 74 de la Dirección de la

Cárce-1
ppdo. ;

Penitencia,Ha, de feícha 18 efe febrero 
aterjto a lio- solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

— Nómbrase /Soldado del Cuerpo deArt.
Guardia Cárcel del Penal, al señor SANTIAGO 
VERA, (Matrícula N? 7.218-743), con anteriori
dad al día 15 dei febrero del año en Curso.

Art.. 2° — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arnnda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficia] Mayor de Gobierno,. Justicia é I. Pública

DECRETO N° 4075 G !
Salta, marzo 5 de 1953.
Expediente, N<? 5342J53.

'VISTO la nota, de fecha 5 de febrero- ppd'o. 
del Hogar Escüdla "General José de Salí Mar
tín" d'e Oficios y Orientación Agrícola de La 
Mejrced, -en iá cual solicita, 'tres días de sus 
pensión para el Auxilia^. 5o, don Estargid-iq Va 
llejo/ por haber incurrido en tes penalidades 
que eistableQe el Art. 103 Inc. c) de la Ley 
1138/

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. p —. Suspendíase eíl eü ejercicio de 
sus funciones, por el término di© tres (3) día-s 
aí Auxiliar <5? del Hogair Es-cuel’a - '‘General Jo 
sé de San Martín" de Oficios y OrferWdón

— Comuniqúese públíquese, insén 
Registro Oficial y archívese.

Agrícola de La Merced, Don E.STARGIDIO VA 
LLEJO.

Art. 2o.
tes© en el

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N° 4077 G
Salta, marzo 5 de 1953.
VISTO el decreto- N<? 4059 de fecha 2 del mes 

•sn Curso’, por el que se acuerda un subsidio 
det $ 1.500 mensuales a fa.vOr de? la Delegación 
Salta! de &a Confederación General del Trabajo;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Déjase establ’e'Ci'db que el subsi
dio otorgado por decreto N? 4059 del 2 de 
marzo ejn Curso, a favor de la Delegación Sal
ta de. la Conifederaicióx’l General del Trabajo-, 
es o: partir del 1? de enero y hasta el 31 d(e 
diciembre deP- Corriente .año.

Art. 2? — Comuniques©, publiques®, insér- 
e-n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Camón Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 1 Público

DECRETO N9 4078—G.
Salta, Marzo 5 dg. 1953.
VISTO la nota N° 1447,. de fecha 25 de febrero 

ppdo., de Jefatura de Policía; y atento a lo solici_ 
fado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

-tpla-
283— de la Comisaría 3a. con anterioridad 
Io de marzo en curso.

Art. Io — Acéptase la renuncia presentada por 
don GERVACIO ROMERO Agente de la Comisaría 
de Embaicación, cOn anterioridad, al día 19 de 
marzo en curso.

Art. 2.9 — Acéptase -la renuncia presentada 
por don RAUL MOYA, al cargo de Agente 
za N° 
al día

Art. 3?*— Acéptase la renuncia presentada por 
don PACIFICO' CARMEN GAMBETA, en el cargo 
de Agente de la Comisaría de Río Pescado con 
anterioridad ai día 16 de febrero ppdo..

| Art. 49 —' Acéptele la ¡renuncia presentada por 
don JUAN BAUTISTA CRUZ, en el cargo> de Agen
te — plaza N° 36— de la Comisaría1 la. -con an_ 
terinhdad al día Io del mes en. curso.

Art. 59 — Acéptase la renuncia .presentada por 
don RULINO NIÑO, en el cargo de Cabo de la 
Comisaría de Oran, a partir del día 25 de febre" 
ro del año en curso.

Art. 69 — - Dánse por terminadas las funciones 
de don ANGEL MARTEL como Agente de la Co- 
misaría de Gral. Güemes, con anterioridad ál día 
22 de febrero del corriente año.

Art. 7° — Nómbrase Agente —plaza N° 53— 
de la Comisaría la. cal señor JULIO CORDOBA, 
(C. 1913)— en reemplazo de don Hugo Ortiz, y 
con anterioridad al día 16 de febrero ppdo..

Art, 89 — Nómbrase Agente- —plaza N9 283— 
la Cgmisaúq geh i¿ don GASINO'QUWD9Rf-

te mes, y‘ e 
Gambeta., !

Art. 10. ! -

en reemplazo 
lidad al día

ArL 9o — 
Río Pescado 
(C. T931), co anterioridad cu día 19 del corrien- 

reemplazo de don Pacífico Carmen

de don Raúl Moya, y cOn anterio.. 
¡° del corriente mes.
ómbrase Agente de la localidad de 
al señor LUIS
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CRISTOBAL CEJAS,

, Nómbrase Agente —plaza N9 36— 
Ide la Comi-saka la. al -señor} VICENTE SQLIS (C.

1921;, con;
so, y On tee

Art. 11/
saría de.’ la --------- —
señor SERGIO JACINTO COLQÜE (C,. 1930), 

 

anterioridad í al día Io del| corriente mes, y en 
reemplazó dé don Mateo- Mendoza. .

Art. 12. Déjase sin e-fecto OI nombramiento 
de don H O M. ORTIZ., j como Agente —plaza 

N9 53— d© |la Comisaría la. dispuesta- por decre
to' N9 3331 *
del año e

Art. 13.
sión en 1 el 
misario de

¡tán Viejo,
«di Art.. Ilj62— inc. 6o del Reglamento General

J. 1U. XU.I VJ.L V AÍK-/XJX1 X J-J \ •

terioridad al díp? Io del mes en cur^ 
lazo de don Juan Bautista Cruz.

Nómbrase .Agente de la Sub-Comi_ 
localidad de -Pularesi (Chicoana), al 

, con

con anterioridad a-1 día Io de enero 
curso.

Apliqúese oqho (8) día-s de suspen- 
ejercicio de sus. funciones al Sub Co_ 
3a. categoría de la localidad de Me- 
don MARIO ijlACIAS, por infracción 

inc. 6o del Reglamento General 
con anterioridad al día 19 del corrientede Policía,

mes. :
Art. 14.

sión en
—plazai N:
don MIGLJ
1162— In<.
cía. con anterioridad al día Io del. mes en curso. 

Art.
se en

Apliqúese, o'cho (8) días de suspen- 
ejercicio de £us funciones al Agente 
326— de- la Comisaría de .Tránsito— 

EL CHOCOBAR— por infracción al Art. 
. Io— del Reglamento General de Poli- 

■15
el

— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
Registro Oficial jy archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

corta:Es
RamSnj Figueroa
Oficial ¿ layor de Gobierno, Justicia é 1. Pública

O N9 4079—G,

Marzo 5 de 1Ó53.

decret
ANEXO D — OrcteJ de Pago N° 64.
Saíta, '
•Expediente N9 511-81^3.
VISTO el decreto Nf 3876 de techa* 11 de fe- í< f

ppdo., por el qñe se autoriza a la Cárcel 
daría, a adquirir de la firma "La Comer_,

R. L. de esta j ciudad,, un aparato de ra~ 
Onía con accesorios especiales én la suma 
.000.— y <x iriveriir $ 1.600,-— en gastos

breró 
Peniten 
cial" S 
dintele: * 
de & f.
de instalación de dicho aparato;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

19 — Previa í intervención, de ContaduríaArt _ _____ ____________ „. _________
GQneial, liquídese por Tesorería General de la 
Próvii .cia a favor 
DÉ. LA CARCEL
SEIS 
a/íin 
compra de un aparado de radiotelefonía cOn acceso 
rios
citac o 
dé c 
xó D-

d© la HABILITACION DE PAGOS 
_ __ PENITENCIARIA, la suma de

MIL SEISCIENTOS PESOS M|N. ($ 6.600.—) 
de que con dicho importe haga efectiva la

jspOciales y .abjone gastos de instalación del 
aparato, cOn| cargo de oportuna rendición 

uentas; debiéndose imputar este gasto al Ane- 
)— Inciso II—j Otros Gastos— Principal b) 

Ij— IParcia-1 9 de la| Ley de Presupuesto en vigor.
Art. 29 — Coniuníquese, publiques©, insér

tese ©n ©1 Registro Oficial y .archives®.

RICARDO J. DÜRAND 
| Jorge Araná a

Ofi

ís copia: I
Ramón Figu’eroa
ciaL Mayor de ¡Gobierno, Justieíq & 1 Pública
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RESOLUCIONES. DE LOS'
" MINISTERIOS

RESOLUCION IVo 177—E. - j
• Salta, Marzo 7 de 1953,

Expediente N9 ’954|R|1953. J
•‘VISTO este expediente en el cual Dirección i 
General de Rentas, da cuenta d© que el Inspec- f 
tor d© la ^isma, don -Osvaldo Bravo ha incurri
do- én falta de respeto, a sus .superiores; y

CONSIDERANDO:

CELIA JULIA ViLLAGKA DE CORRALES; pot ha
ber faltado cOn avíse los días 7 y 26 de. enero 
del corriente año, caso previsto en el decreto Nó 
2648)1952 reglamentario de la Ley 1138 Art’. 103 
inc. g);

29 — Comuniqúese, publiques©, insértese/ en el 
Registro Oficial’ y archives©.

NICOLAS VICO GIMENA-
Es copia:

PEDRO ANDRES ARBANZ'
efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

PESOS M|N.), firmado sin fechó a la orden del 
Superior Gobierno de la Provincia, como garantía 

'.por la concesión de 1.000' Has. en la Fracción 
•^50 del lote fiscal N° 3 de-1 Departamento General 
í San Martín.
( 2o — Comuniques©., publiques©, insértese en el 
í Registro Oficial y archívase.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia:

1 . PEDRO ANDRES ARRANZ
; Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

15 Que’es deber ineludible de -la Superioridad ve
lar por el cumplimiexxto-de las normas que rigen 
la disciplina;

El MirdWo d© Fmcmzas y O.- Púb¿¿ea$
RESUELVE:

1° — Aplicar cinco (5) días de suspensión ol 
Inspector de la Dirección General de Rentas, don 
OSVALDO BRA.VO, ©n mérito a las razones ex„ 
puestas precedentemente.

29 — Comuniques©, publíquese, insértese en el ^ONSlDhRANDO: 
Registro Oficial y archívese.

resolución I8G—E.
Salta, Marzo 7 de 1953.
VISTO las presentes actuaciones iniciadas con 

carácter preventivo por la Oficina de Contralor de 
Precios y Aba* lee ¡mentó contra las firmas comer_ 
dantos Abdo Abraham con negocio de venta de 
carne en el Mercado San Miguel (Arco N9 17) 
y Rene Estrada con negocio de venta -de carne 
en calle 12 de Octubre 637, de esta ciudad; y

RESOLUCION N9 182—E.
Salta, Marzo 5 de 1953.

• Expediente N9 991 |M| 1953.
VISTO el pedido formulado por el concesiona

rio de bosques fiscales don Amancio MierQz, solí- 
' citando se le acuerdan. los beneficios- del decreto 
N° 1659(1952, aceptándosele un documento firma- 

* do sin fecha a la orden del Superior Gobierno 
de la Provncia como depósito de garantía por la 
concesión fiscal que se le otorgara mediante de" 
creto N° 3206 del 31 de diciembre d© 1952,’

Que se ha comprobado ,'en -ambos establecí- 
NICOLAS VICO GIMENA S.-71ierito3' el “:za ex:esiv'a de precios;

L Por ello, y atento a lo solicitado pór la Oficina 
d© Contralor d© Precios y Abastecimiento.

OS Mimsü'o de Ewamnla, Fiaansss y Oo Públicas

■ Es copia:

» Andrés
Je¿e de Despacho del M. de E. '

’PÚblir SJfi El Mmistr@.d@ Economía, Fisdazas y O« Públicas 
■RESUELVE:

RESUELVE:

RESOLUCION N° 
'Salta, Marzo 7 
Exp<?dienie N9 

.• VhSTQ este eXp<

178—
de 1953. 
343jljl953.

neral ™ qUe ’Ge.
de indisciplina- por 
don Teófilo Gauna 
didas dzscfpiinárigs 
b) de .la Ley 2138z

Pór ello,

d“ “°nio Mro,A, réiZTL .

NICOLAS VICO GIMENA

Qa cuenta de reiteradas 'faltas 
parte del chófer de. fa misma 
y solicita se apliqué fas 
previstas en el Art. 103 inc.

Io —. Autorizar a la Oficina de Contralor de 
Precios y .Abastecimiento a* proceder a. la clausu
ra preventiva de los locales de negocio que se 
mencionan a continuación, mientras' se invésti- í 
guen los hechos imputados y qu© constan en el 
presente expediente: •
ABD.0 ABRAHAM: Estableando con negoció de* 
venta- tí© carne en el Mercado San Miguel (Arco

razones 
-- -29 ...

Registro

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRAN2

' Jefe de DeBpacho ds¡ M_ E_ j. y. Q

me_
i M9 l7), de est-q ciudad, por infracción a los arte. 
5° y 69 de la Ley N° 12.830.

í RENE»ESTRADA: Establecido con negocio de ven-
(la de carne, ©n calle 12 d© ÓCtubre N9 637, de. 

esta ciudad^ por infracción a los arts. 5o y 69 de 
la Ley 12.830, ' ' .

2Ó — Dentro de un. plazó nó mayor de tres días 
ires (3) j se ©levará dichas actuaciones, perfectamente dili- 

j genciadas a este Ministerio a los 
hiere lugar,

39 — Comuniques©, publiques©,
Registro Oficial y archívese.

NICOLAS. VICO ’
Bs copia:

PEDRO ANDRES ARRÁN2
J®f© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

19 — Aceptar ál concesionario de bosques fisca
les don AMANCIO' MIEREZ, un documento de 
diez mil pesos m|n. ($ 10.000.— m|n.), firmado 
sin fecha, a la orden del Soperior Gobierno d®

11-a Provincia, como garantía por la concesión fiscal 
’ de 1.000 Has. .©n la fracción 3Ó del lote N9 3 del 
¡Departamento General San Martin, otorgada me
diante decreto N° 3206(1'952.

20 — Comuniqúese, publíquese, insértese en. el 
Registro Oficial y archívese,

NICOLAS VICO GIMENA
Es coala:

;; PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de Despacho del M. de. E. F, •” Públicas

fines qué hu-

insértese en el

GIMENA

N9 18$—E
5 de 1953
N9 6841111953.

RESOLUCION
Salta,Marzo
Expediente
Visto‘el pedido formulado por la firma Indus_

tria Mádereira Tartagal S.R. Ltda. consecionaria 
de 1.000 Has. en la fracción 40 del lote fiscal 
N° 3 del Departamento General ’S-añ Martín, por 
el que solicita le sea aceptado un documento por 
$ 10.00Ó.— m|n. en concepto de deposito de ga
rantía por la mencionada conseción fiscal otor
gada ¿por decreto N° 2068(1952,

Por ello;

RESOLUCION 179—E.
. Salta Marzo 7 de 1953.
Expediente Ñ9 7üO|R|1953.
VlSlO este expediente por el que Dirección 

General de Rentas, da cuenta de que la empleada 
de ]a misma, señora CELIA JULIA VILLAGRA DE 
CORRALES, ha faltado con aviso íos días 7 y 2-6 
de enero ppdo.;. ótente a lo dispuesto en el de
creto N° 2648'1952 reglamentario de la Ley 1138 
ArL- 1G3 inciso g), •

El Mimstr© d@. FiasmGs CVjPúbliea®
. RES U -E L VE:. -

1? — Aplicar up.^día de suspensión a 1©

BfiSOWCW M> 181—É.
Salta, Marzo 5 de 1953:
Espediente N° 44|P| 19'53.
VISTO el pedido'formulado por el concesionario 

de bosques fiscales don Domizio Pedranq é Hi
jos, solicitando se le acuerden los beneficios , del 
decreto N9 1659(952, aceptándosela un documento 
firmado sin fecha a la orden del Superior Go
bierno de la 'Provincia como depósito de garantía- 
por la concesión fiscal del lote N9 3, Fracción 
50 del Departamento General San Martin,

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

19 — Acepto d. concesionario de bosques iisq 
cales señor DOMIZIQ PEDRANA E HIJOS, un do.

El Mimgtr© de Ecegaomía, Fiiiaxisag y Oo Públicas 

RESUELVE:

........---- 4, —- - ps.,™ ~ - *
pleada de Dirección General de Rentas, señoracuméntg pgr te 'SUW de $' 10.000*

19 —> Aceptar a la firma INDUSTRIAL MADE- 
RERA TARTAGAL S.R. LTDA. un documento, por 
la -rima de $ 10.000.— (DIEZ MIL PESOS. M|N), fir 
incido sin fecha a la orden del Superior Gobier
no de la Provincia, como garantía pon la conse- 
ción fiscal de 1.000 Has. que se le otorgara me
diante decreto N9 2068 del 7 de octubre de 19.52

Art. 2° — Comuniqúese, _ publiques e, xnsér< 
üss en el Registro Oficial , y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
Es copia: -
Pedro Andrés

Jefe de Despacho del M de E. F. y O, PúbHccxg
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RESOLUCION N° 184—E 
Salta, Marzo 5 dé e 1953
Expediente N° 528ÍM|53..

J' CONSIDERANDO:

Que la argumentación formulada en esta pre_ 
sentadón, de que debe estimarse una compensa * 
ción para el comerciante establecido en San An 
tonto de los- Cobres con igual concepto que lá' ’ 
qué se acredita al personal en funciones admi” 
nitrativas del Estado o de actividades privadas 
por zonas inhóspitas o insalubres, carece de fuQr- 
za comparativa por la índole de actividad y ’ la 

. propia finalidad especulativa del que la ejerci
ta, que no cuadra para el caso de-1 que volunta
riamente la realiza' con- otros riesgos y 
lidades como es- el ejercicio comercial 
propia cuenta;

posibL 
por su

comer.' Que los margenes establecidos para el
ció en toda la Provincia están conformados a ;un 

'estudio y concepto de las posibilidad económica 
’ no solo del consumidor de cualquier zona a la 
'suficiencia- de una compensación propia de cual 
quier esfuerzo © inversión de capitales, además 

•de que otros han desaparecido por disposición 
•-i del Gobierno de la Nación;

_ Que no hay razón alguna para gravar aún 
más, cuanda la política económica del Gobierno 
y su finalidad Cn el campo social, es la de pro. 
curar el abaratamiento de los articulas de pri
mera necesidad' para la población, sobre todo 
para el consumidor menos- pudiente, como seria 

’ ' en este caso -el de esá zona alejada de los cen
tros de consumo y de mayor competencia comer, 
ci-al, que ya se encuentran grabados con el ma. 
yo¡r costo de las mercaderías por fletes y otros fac
tores incidentes;

Que es evidente que los comerciantes de >esa 
-zona, en ésta como en otras épocas, han' teni
do -la fortuna de acumular ganancias y realizar 
reservas en proporciones mayores que los dé o-* 
tros centros mercantiles de provincia, lo ’ que 

, evidencia que están suficientemente compensa
dos, en sus esfuerzos y sacrificios, a pesar de 
los controles, oficiales de precio, que deben -aun 
ejercitarse más para evitar maniobras especula- 

... 'tivas indebidas;

Que a la vez,, el problema planteado debe íprien 
/* tars'e á las tratativas,' intervención y estudio 

- d^ los propios interesados por medio de sus or_ 
ganismos debidamente constituidos que los ¡ 
Renten, máxime’, cuándo deben . cumplirse pyopo- j 

- Atos de política- económica y de organización con 
.- ’ templada en la Doctrina Jusficialista especidlm.en_; 

te en-.-las formalidades del. 2^ Flan Quinquenal,- 
por lo que, si ello pudiera ser considerado y ser 
•concedido, debe presentarse para su tratamien
to por .la- entidad patronal que los representen 
responsablemente;

• Por e'Uo, * ' '

El Ministro de Economíai Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:

-19 .— Desestimar el pedido formulado por el 
señor Intendente Municipal y delegado de Con_ 
trol de Precios y Abastecimiento de San ■ Anto
nio de los Cobres, en cuanto solicita un aumento 
de márgenes de utilidad para el comercio' de la 

• -zona .comprendida 'éji el Departamento • de los An 
des? • recomendándole aún mas si es- posible, -la;

v .aplicación de-medidas de.control de' precios per.- 
ja evitar de $specufoció& qk ntar«pn d^-

'disposiciones -existentes y en perjuicio del con_ 
(sumidor de esa población.
j , . 2o

■ tese i

íeíe

> — Comuniqúese, publíquese insérte ~
en el Registro Oficial y archívese.

NICOLAS VICO GIMENA
copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ

de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MIN AS

minera nacional le hace .saber pOj •

ta vez 
desde 
azimu 
punto

9033
‘'Solicitud de Permiso de Cateo para sustan 

eras .de 1? y 2? categoría en el territorio de 
'la Provincia: á’e Salta: presentada en el e-x 
‘pediente N9 1818—D, por el señor Julio Día¿ 
'ViHalba y Anacleto Pastrai.-a el día 4 dr ’ 

- 'octubre de 1951 a las 11 y 30 horas. La au
toridad
'diez días el efecto de que dentro de» veinte 
‘días (Contados inmediatamente después de d • 

. 'chos diez días), compadezcan a deducirle 
todos los que con algún derecho se Oreye' 

’ren respecto de dicha solicitud. La zonía pe 
detonada ha quedado registrada en la .siguien 
d forma: El punto de partida es desde el lu
gar dlenominado ‘'Pampa Ciénega” (P.P.) y 
partiendo desde allí se medirán 1 250 mts 
y 180'00' para ubicar el punto A, que a 
as esquinero- Ñor Oeste del pedimento, 
.S'te pui-ito se medirán las distancias y 
tes siguientes: 4000 metros y 90'00' al 
B; .5000 metros y 180'00' al punto C; 4000 me 
tros y 270'00' al punto D;-- y 5000 y 9'00' al pun 
to A, Cerrando así este rectángulo de 2000 

‘hectáreas. A lo que se proveyó. Salta Junio
25[952. La conformidad manifestada Con lo in 
formado por Registro Gráfido, 'regístrese en 
‘Registro de Exploracioites” el- escrito solicitud 
de fs. 2 con sus anotactone¡s y proveídos, fe
cho vuelva _al despacho. Chites. Jumo 2711952. 
Habiéndose efectuado el registro publíquese 
edictos en el Boletín Oficial de la. Provincia 
en la forma y término que. establece el art.
25 del Cóci’. de /Min. Notifique.se a los titu
bares paira que denuncie^ el nombre y domi' 
cilio de los sucesores Al-anCay. Chites. Lo que 
s© hace .saber a sus efectos. Salta, febrero 24 
de. 1953. — ANGEL NEO —/Escribano de Mi
nas »

e) 6 al 19|3|53.

EDICTOS CITATORIOS

A_
No 906<4 — EDICTO CITATORIO;

A los efectos- establecidos -por el Código de 
guas, $e hace saber que Diego Raspa tiene so
licitado reconocimiento de conseción de agua pú
blica para el riego de 20 Has, 0400 m2. del in_ 
mueble "El Recreo”, 
mes, coa un caudal 
porción d® las lOVfc 
Moj otoro , en turno 
tos por mes con la mitad del caudal de la acequia. 
La Obra. En época de abundancia de agua, ten? 
drá una dotación de 0,75 1/seg. por Ha. regadas'
‘Salta; Marzo 12 de 1'953
•Administración General de- Agua? de Salta

,-e) 13|3 al .6|4|53

catastro .175 Dpto. Gral. Güe_ 
equivalente al 7% de unce 
en que se ha dividido el río 
de 2 días 3 horas 25 mmu_

■NJ.9056 — EDICTO CITATORIO A los efec
tos esiablecilgs por el Código de Aguas, se 

.LiildgiUta ,B. .Vda, de
5 :

; licitado reconocimiento -de coir 
:ua pública para irrigar, Con uri 
26,25 Ij^sg. proveniente del río
Has. <¿el inníuebfo "Los Chaña- 

) 349 Dpto. La Capital. En estia-

torio ■'tienej s 
cesión de ; ac 
Caudal ,de 
Arenales, 50 
res”, Catasta:
fo, teijdr4 ríD. turno de 3 j días (72 horas) en 
ciclo de, 30 días ’CO>n la mitad del Caudal d® 
la acequia Jáuriegui.

de m.a<rzo -d,
ón General de

Salta, ñ
Admintatraa

.,5 1953
Aguas de Salta
a) 1213 al 1|4[53

N° 903Q — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidps por el Código de 

Aguas de 
Escuela ( ále 
Rosario de 
noC-imiénto 
equivalente „ . _
guindo y por hectárea, dtf tuTnó de tres horers 
cada 'Cátoi ce días, a derr 
el Canal 
ter permanente y a perpetuidad ur.a super
ficie dej II) Has. 8531 m2. cL.su "Granja” ca
tastro J054 dbl) Dpto. R< 
En época do 
máxima c[ue le corresponde íes de 0,75- l|seg. 
por Ha.

Salta, Aiarzo 5 de 1953.
Admini5’taaCióií Geinerpl de Ág-u3s $e Salta.

í -a e —i oeioico

EDICTO CITATORIO

la Provincia, sé hace saber que ja 
Maestros Normales Regionales de 

•la Frontera |tiene solicitado reco
de ’ derecho -al uso de un caudal 
a Cuarenta y Qinco litros, por se

río1 Rosario por 
Rustíalasia, para irrigar Con carao*

losario d© la Frontera.
de abundancia de agua, la 'dotación

bajo riego.

j e) 6 al 26[3|53.

EDICTO ClTATOífíO:Ñ° 9012 —
efectos efitcÁteéidos por el Código de 

r|e Francisco Tarraza tiene 
recoiíoc’Tub’i.tcj de concesión de agua. - 

pública jara regar cor- Raudal de 0 l7 l;ség. pro- 
del rio Colorado y O.¿4 l'seg. del rte

í, 3316 m2. (Fracción A? y 4665 m2. 
B), respecto’aponte, de la Rancia “El 

catastro 325 Departamento Caíayate. En 
tendrá turno d^ seis horas, cada ventidos

A ’ lós
Aguas, s^ hace sab^r 
oli citano

venientes
Lorqhuas i,
(Fracción
Alisar”
estiaje 
días, co i todo el caudal de las raspee:ace”
quias.

Sálte
Adrm

. Febnsro 27 d¿ '’BSS.
libación Gen iial de Agu.:s do Scha

e) 2

M 9007— EDICTO CITATORIO■
efectos establecidos por el Código de 

se hete© saber que Conrado Rufino tiene 
reconocimiento de concesión de agua 

parq irrigar, cpn un caudal de 2.63 l|seg.

A: los
Aguas'
olicita lo
tablicc: i 
proyér lente del Río Metan, 5 Has. del iñmueble- 
'Fracción — Finca Pilnta de Agua” catastro 1694 
Depar amento Metan |

Salta' Febrero 26 de 1953.
■ 3 idministracián General ,de Aguas de Sa^fa 

¡ e) 27|2|53 al 20|3|53.

9004 — ¡EDICTO CITATORIO:
los .erectos establecidos1 por el Código deA los efectos establecidos1 por el Código de 

Agües se hace saber que Francisco Crescini tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para regar £n tumo de media hora cada- 
25 días con todo elj caudal de lá acequia muni” 
cipa de la represé del río Chuscha, 600 m2. dede la represa del río Chuscha, 600 m2. de 
sú propiedad catastro 534 Cafayate.

, Salta, Febrero 25 dQ 1953.
,ñ dministmción Generad de Agua# de Salta

• i e) 26|2 al 10|3|53.- '

Notifique.se
cL.su
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-N? 9003 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos • por el Código de 

¿ ..Aguas* s© baos saber que Clara Rojas tiene so - 
. . licitado reconocimiento de concesión de agua pú~ 

? Elica para regar con un caudal de 0*26 l|seg. 
A proveniente del Arroyo Tihán, 5000 m2. de Su 

re piedad catastro 67 Departamento Chicoana. En 
estiaje tendrá un turno d© 4 .horas cada 30 días, 
con todo el caudal de la hijuela Tilián. - 

Salta, Febrero 25 de 1953.
' Administración General de Aguas de Salta

e) 26|2 al 18|3|53.

’ \ ■- N9 9000 — ’EDJCTO CITATORIO: ’
': ’ A los efectos establecidos por el Código . de

Aguas* se hace saber que Tomasa Guerrero :de 
Mezanza tiene solicitado otorgamiento de conce" 

' sión de agua pública para regar en carácter teto 
poral eventual y con una dotación de l|&eg. 
0.525 proveniente del río Corralito por la acequia 

. que cruza el ¡río Toro* 1 Ha. de su propiedad' 
catastro 1-92 Dpto. Rosario de Lerma. -.

’ Salta, Febrero 25 de 1953. ' -
- ’ Administración General de Aguas ■ de Salía

< e) 26(2 al 18¡3[53.

N° 8999- — EDICTO CITATORIO; •
A los efectos establecidos por el Código de 

¿Aguas, se hace saber que Celina Grande Ovejero - 
de /Linones tiene solicitado reconocimiento de con- 

- cesión de agua pública para irrigar con un turno. 
de 216 horas quincenales con las 19|30—avas 
partfcshdtet caudal -del-Río La Caldera, 30 Has. del 
inmueble. "Getsemaní" catastro 61 Departamento 
La Caldera. En época de ■ abundancia de agua, 

,-tendrá. derecho al uso de un. caudal; de hasta 
. 0.-7.5 litros por segundo por hectárea bajo riego.

_ ... Salla*- Febrero 25 de 1953.
< ’ Administración General de Aguas ate Salía

* - s) 26|2 al 18|3|53»

- ’ 8998 .— EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Iguás, se hace saber que Celina Grande. Ovejero 
■ :de Linares tiene, solicitado- reconocimiento de con" 

cesión -de agua público para irrigar en carácter 
.penscgiesite y a. perpetuidad ...con. lina dotación 
equivalente a las 1O'|3O partes del caudal total del 
Río La Caldera, 

: gosto", catastro
- . • le • abundancia

- ?ar hasta 0.75
Salta, .Febrero 25 de 1953=

Administración General de Aguas de Salta 
e) 26|2 al 18|3|53=

53 Hass de -su propiedad "El An- 
6ü .Dpto, La . Caldera.- En época 
de agua tendrá derecho a deri- 
l|seg. por Ha. bajo riego.

- . m 8997 — EDICTO CITATORIO;
A los efectos establecidos por el Código de 

^guas, s© hace saber que José María Lucero Fr 
puerca tiene solicitado’ reconocimiento de coime.” 
sión' de agua pública para regar con un caudal 
d© 1.97 Ijseg. proveniente del río Calchaquí* 3 
Has. 75í.'G m2. de su propiedad sitó en Puerta 
de la Paya, catastro 338 Dpto. Cachi. En estiaje 
tendrá turnos de 12 horas por la acequia Agui- 
rre; 24 horas por la acequia Funes y 6 horas 
por la acequia El Sauce ©ñ ciclos de 14— 14 
12 -días, respectivamente. :

. Salta, Febrera 25 de 1953= ?
• Administrador General de Aguas de Salía

........ JA-MM3!53’-

y

N9 8996 — EDICTO CITATORIO; - s
A los efectos establecidos por ’ el Código -de 

llone tiene solicitado reconocimiento de concesión 
d© agua pública para irrigar 7 Has. 8280 m2: :del 
"Lote H — Finca Betania" catastro 17 Dpto. Gral. 
Güemes, con un caudal equivalente al 17 ■ % de
una porción d© las lOlá ©n que s^. ha dividido- 
el río Mojotoro. a derivar de la acequia , ^eter. ^Cequiá qUe cruza* el. tío Toro' 2491 ffi2. del in 

,nía ©n turno- de 19 horas semanales. En ép^oa X 
d© abundancia de agua* se establece un caudal 
máximo de 0.75. l|se_g. por Ha. bajo riego, ij :

Salta. Febrero 25 de 1'953. j
Administración General de ■ Aguas de Salta ■.

e) 26|2 al 18|3|53. • •

N? 8995 EDICTO CITATORIO: ’ ' : .
A los efectos establecidos por el Código §de 

Aguas, se hace saber que Timoteo Burgos y ¿n" 
carnación F. de Burgos tienen solicitado otorga-

' ;j
¿ ento d€ concesión de agua'pública para regar 
a carácter temporal eventual con un cauda Id'e 

Aeg. 0.06, proveniente del rio Corralito -mediante 
i i * acequia, que 
Tote h —

herma.
Salta-, Febrero
Administración

cruza el rio Toro 1113 m2'. áel 
catastro 750 Dpto. Rosario J.dé-

24 de 1953. >
General' de Aguas de Salta • 

e) 25(2 al 17|3i53. ;■ /

N<? 8994 — EDICTO CITATORIO; í
A los’ efectos establecidos por el Código "de 

Vguas, se hace sabe^ que Cleofé Arqmayo tiene 
olieitado reconocimiento de concesión de agua 
■ública para irrigar, con un caudal de 38.24 l|seg.' 
,-roveniente del río Corralito, 72 Has. 8424 m2. del 
unueble "San Bernardo" catastro 26 Dpto. Rosa" 
io de Lerma. En estiaje tendrá el 5% del caudal 

derivado del río Corralito por la acequia que, ■ 
mediante sifón* atraviesa el río Toro.

Salta* Febrero 24 de 1953. ' 4 -
Administración General de Aguas de Salía •. 

’ e) 25¡2 al ’17|3]53.‘

N° 8993 — EDICTO CITATORIO.0 ‘ ‘ '
A los efectos establecidos por el. Código de 

Aguas, se hace saber que Casto Afamáyo tiene 
olicitado reconocimiento de .concesión 1 de agu® 
ública para irrigar, con un caudal’ de 25.82 

l|seg. proveniente del río Corralito 49 Has. .1900

i2. del inmutable "Los Angeles” catastrb'v457 Dpto> 
Fosario de Lerma. En estiaje, tendrá el 34 % 
del caudal derivado del. .rio Corralito por kracé- 
juia que mediante sifón* atraviesa el río Toro. ’

Salta, Febrero 24 de 1953.’
Administración General ri-e Aguas de Salta 

' e) 25|2 al T7|3|53=

8992 —. EDICTO CÍTATORIOf J
A los efectos establecidos por ”©1. Códigq d© 

Aguas*, Se hace- saber que Casto Aramayo tiene” 
olicitado reconocimiento de concesión dé agua 

pública para irrigar, con un ..caudal de 50.39 
l|seg. proveniente del río Corralito* 95.Has. 9862 

m2. del inmueble "Esperanza"' catastro .563 Dpto. 
Rosario de Lerma. -En -estiaje, tendrá el 6*6” % 
del caudal. derivado del río Corralito por la'ace-” 
quia que, mediante-sifón,-atraviesa ebrio Toro.- 

Salta,. Febrero 24 . de 1953. .
. AtaimWaciófi G^néráí' de Agito de Salto'1, 

' ' e) 25|2 B' 17|3|5V--7 -7

8987 — EDICTO CITATORIO- - -
A lós efectos establécidos ■ portel Código (Je 

Aguas; se hace saber que' Josó -Benedicto, o 
Félix Sajama tiene solicitado -r otorgamiento de 
concesión de .agua pública pqrct 'regar, Con 
•carácter’ tempOral^evenSual -«y ’uH .Caudal de 
0;13 l|seg.' proveniente ‘del río Corralito por la

’mueble’ *'H. ocho"/ catastro 749'Dpto-, Rosario 
de herma.’ "" ' •

Sdlta,‘Febrero' 23 de 1953.
Administración’ G.énerál cíe 'Aguas de" Salta 

; ’ e) 24|'2‘al!'16!3l53.

. N° 8986 — EDICTO CITATORIO' - -
’ A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hac© saber que Zoilo Chocobár tie
ne solicitado reconocimiento de. concesión de 
agua pública para regar Con. un Caudal, de 
3.07 .1 ¡seg. proveniente del .río Corralito y .Con 
garactei? - temporal-eventual . 5 Has. 8594 m2. 
deL inmueble “El .Timbó" catastro 4.90 ■ Dpto, 
Rosario d© Lerma.. . • .... ..

- Salta Febrero..23 d©- 195,3.
Adminisíración General d'e- -Aguas $■© S&’ta 

e) 24|2 al 16|3|53.

'.. UCITACÍOKES. PÜÉÜCÁS ’

.. N9 9055.— MINISTERIO. DE COMQNÍCACIO 
: NES ■ . ■

.. Secretaría General.-(Li-cA-- ,
: . f- AVISO .DE, LICITACION ~ r-..,

Llámase a licitación primera....pública,.- que 
teindiTá lugar el día 30 de mctfrzp de 1953, pa
ra contratar la ejeCuCió'4 'úeí servicio d¿ traHs 
porte de ’c-orrespondeociaj entre’" ‘TÍQUETE Y 

'LUMBRERAS" (Dio. 18<?J. ’ ’ ” ’
f . PoT el pliego díe, Condiciones'‘y demás da- 
..os, o'Currir a la Cabecera dél Distrito 18o’ (Sal 
i-a). o a la Secretaría General (Licitaciones)— 
.¿terreo . Central .(BuenosAires).
.MARCOS A. ANDRADA., Secretario Gelliercd.

’ ’ ■/ ' ’>) -12 al 18|3¡53 

' >N° 9054" —..-MINISTERIO DE COMUNICACIO
- NES -

' Secretaría General (Lie;).- ■■ ■
AVISO DE -LICITACION .

’Lllámase, á licitación ’ segurada pública, que 
tendrá 1‘ugár el día 27’-d© Marzo-d.e". 1'953, pa
ción de encomiendas ' a- dómoCTlio, ~ en “EM
BARCACIÓN" (Dto.‘ ;1’8)‘

Por el pliego de' CoíidÍQiónes y demás da
tos,’ ocurrir á la Cabecera del' Distrito' I89 (Sal" 
ta) o a la (Secretaría General''(LicitaCio’nes)— 
ra contratar la ejecución dial servicio.’.de trans 

..poirte Jocat GoTrespondencia y^ didtribu" 
Goriteo Central (Buenos' Aíres)." ' 
MARCOS" A. ANDRADA. -Secretario GeHieral. 

. 1 ' / . e)' 12a-l 16|3í53

N° 9028 — M'imsieúo Finanzas de la Ncr 
ción? -
• BANCO DE.-LA-NACIÓN ARGENTINA: Llá
mase -á .licitación públicqi paradla venta frac* 
-teiónada en. 10 lates-, de-dnmillón.seis mil dosel en 
-ta’sLlitros ’ depositados en -la ’b o d e-g av "La Ito

. ■#" ■■■ - ••••= " -:-T- ?-• .
• “ . • ’ ... r . .= - - - «   1- V- e
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S alta, Apertura- 26 d© m^rzo próximo, a las

10, en sucursal Cafayate. Pliegos de Condicio-

nes ‘Sin;- las sucursales Cafayate; Salta, TuCu-

mán Jujuy, Orón., Catamarea y La Rioja y eii

Avda. Santa Fe 4156, piso 3o Capital Federal.
(BN. 16)

e) 5 al 18|953.

EDICTOS SUCESORIOS

N° 9067. —■ El señor Juez de 1° Instancia 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de Gabriela López d!e Austerlitz. — Salta, 11 
de Marzo de 1953. — Alfredo J. Gillieri. Secreta, 
rio Letrado.

Ira. 
em_

e|13|3 ai 27|4|53.

LICITACIONES PRIVADAS

N’ 9060 — DIRECCION GENERAL DE SUMI-

NISTROS
LICITACION PRIVADA

conformidad a lo dispuesto por Resolu- 
N9 2276|52, -11 ámase a licitación privada 
el día 23 d¡e marzo deí>- año en Cui’so

De
ción
para
a horas 10, para provisión de drogas y ma

SECCION JUDICIAL

laboratorios, y | artículo de tienda 
destino al Hospital San Roque 

íción. El- pliego de

teriales para
y bazar Cqn
de la localidad de EmbarCat
condiciones, solicitarlo en? Diiieqqión General 

Ide Suministre>s, cali© Buenos Aires 177.
Salta, /Marzo

Hugo Eckhar it Director General de Suminis
tros MtiAÍsterio

; N? 9025 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez !t man, bajo qpe 
‘de la. Nominación C. y C. Dr. Jerónimo C-ardozq noviembre ¿Le
: ‘ A   ______1 _____ _ 1 ___ ____ V <1—ri J -r-  ! FTTT T 7f *7/?* 71 *
’ cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de • doña JACINTA MANZAP.AS DE, 
AGUIRRE. — Edictos en BOLETIN OFICIAL y Fo-, 

Salteño.
I Salta, .•-de Octubre de 1952.
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI — Secretario Letrado. 

r e) 4¡3 al 16¡4|53.

N? 9061. ■— SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de Ira. Instancia y Ira. Nominación 
dé esta Provincia, cítase por treinta días, bajo 

.apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de don Ramón PerCyra cuya sucesión ha sido 
abierta. — Salta, Marzo 11 d© 1953. — Dr. AL~ 
FREDO JOSE GILLIERI

,N° 9024 — EDICTO’ SUCESORIO: — El 'juez de 
Tercera Nominación Civil, cita por 
■herederos y acreedores: de María 
“Flore® y José Manuel Flores bajo 
de ley. — Salta, 14 de Octubre de 
Flores Vale.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

’ e) 4|3 al 16|4'53.

treinta días, q 
Rodríguez de 

apercibimiento 
1952. — Edo.:

q|13|3 al 27|4|53.

N9 9049 — EDICTO SUCESORIO: El Doctor 
OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera Nominación 
en lo Civil y - Comercial;, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y acreedores de Juan 
de la Cruz Ge'rrero.

Salta, Marzo 9 die 1953.
Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Legrado* 

e) 11|3 al 23|4|53

N? 9023 — SUCESORIO: — Juez 3a. Nominación 
Civil cita y emplaza por treinta días en la Su
cesión d© Fernando San Millón y Laura Ovejero 

- de San Millón, bajo apercibimiento de ley.
i Salta, 13 de febrero de 1953.
*E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 4|3 al 16|4|53.

•N? 9045 — EDICTO SUCESORIO: Ei Juez de 
Ira. Instancia, 4ta. Nominación <en lo Civil y 
Comercial, Dr. “Ramón Arturo Martí. cita 
emplaza por treinta dias a los herederos y 
acreedores de doña Nieves Casas de Mal-do
nado, bajo apercibimiento -de Ley. 
Habilitase Ja 'feria de Enero.

Salta,. 30 de diciembre d©. 19i5'2.
e) 11|3 al 23|4|53

N° 9006 — SUCESORIO. — El señor Juez en 
lo Civil y Comercial d© Primera Nominación cita 
por treinta día® a herederos y acreedores de doña 
Encarnación Eulogia Güemes de Lesser. — Sdlta, 
Febrero de 1953. — ALFREDO JOSE GILLIERI' 
cretario.

e) 27|2 al 13|4|53.

de Economía F. y O. Pública 
/ e) 12 al 13|3]53

rcibimiento dé Ley. — Salta 14 de 
1952.

JULIO LAZCANO UBIGS
: Saltan Febrero 10 de 1953.

e) tl|2 al 25|3|53.

$9 8960 S

nominación Comercial y Civil Dr. “ Ramón Arturo 
MartL cita y emplaza, por treinta días íl, 
ros y "acreedor

UCESORIO: El Juez dg cuarta

iluta días a Meredú" 
res de Narciso 'Herrera.

Salta, Feberó 10 de 1953. j
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario. / 

e) 11|2 al 25|3|53.

N° 8955 —¡SU 
Nominación! cii< 
dores de la sucesión de Germán Romano y de 
Esperidionq j Gitemes. Edictos ^OLETIN OFICIAL y; 
"Foro • Salteño". Secretaría. ¡

Salta, Febrero 9 de 1953/
Dr.’ALFREDO’

'CESO-RIO. — El Sr. Juez Civil la. 
a y emplaza a| herederos y aeree"

/OSE GILLIERI Secretario Letrado
• e) 10|2 ál 24|3]53.

N° 8956 -f SUCESORIO:
Chn Segurada

{El Sr. Juez ©n lo 
Nominación cita y emplaza a he

rederos y 'acreedores de la'.Sucesión de Faus
tino inga y Aurora Aguirre jo 4.guierre de Inga. 
Edictos en e-1 BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". 
Secretaría ¡Aníbal Urribam. | r

Salta, Febrero 9 de 1953J 
ANIBAL, URRIBARRI — Eskibano Secretario “

■ ¡ . ’ e) |10|2 al' 24¡3¡53. ~

N? 904.3 — EDICTO: El Sr. Juez de primera 
instancia cuarta nominación en lo Civil Dr. 
Ramón Martí cita por treinta días a herederos 
y. acreedores de Laura Aparicio de San|chez 
Hereña.

Salta, marzo 5 de 1953
e) 10|3 al 23|4|53

lí0 9005 — EDICTOS. — El Sr. xJuéz de Segun
da Ncminacón Civil y Comercial Dr. Luis R. Cá~ 
sermeiro, cita y emplaza por treinta días a jhe~ 
íedOros y acreedores de don José Luis Gómez,-¿ba
jo apercibimiento legal. — Salta, Febrero S'|1953. 

* ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 
e) ,26|2 ql 10|4|53.

M? 8937 SUCESORIO | .
El Juez de¡T¿r—
pór treinta d .as en sucesión de María--Antonia 
Leguizamón de Molina.
de 1953. 4- ]

M? 8937 ~
El Juez de¡ Te:rcera Nominación cita y emplaza

. — fealta, 2 de -Febrero 
E. GILIBERTI ¡DORADO — Escrt 

baño Secretario. • 
e) 3[2 af 17|?|53. -- j

• POSIS1CM WÉOTAÑM

N9 9840 — EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de ha. .Nominación en lo Civil 

cita poy treinta días a los acreedores y herede- 
ríos de don Rafael Estrada, para que hagan 
valer sus derechos . \ •

Salta, 'Febrero 28 de 1953
ALFREDO JO)SE GILLIERI ’ .

e) -9|3’ ar21|4¡63 ■

m 8968 — SUCESORIO. — El Juez d© Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita poi 
treinta días a herederos y acreedores de CAR
LOS DEMETRIO CAPOBIANCO. — Salta, 11 de 
Febrero de 1958. — ENRIQUE GLLlBERTL Secre
táis. —

©) 12|2¡53 ;al 26|3|53.

N° 8963 — SUCESORIO; — El Juez de la. Ins
tancia 2da Nominación en lo Civil Dr. ■'Luis R. 
CasermSiro cita y emplaza/por treinta días a 
Jpg y 4$ dw-'P&dro Guz-

N° 9038 - 
por ante él

POSESORIO: -Se baje© saber que
Juzgado de l°j Nominación en lo

Civil y Comercial, se ha presentado Sixto Moi 
sés Pereyra c.educiendo juicio de-- posesión trein 
t-añal sobre 
el pueblo- di 
nio Lovaglio
Este: calle Mitre.— J

Dr, Alfredo José Gilliieri Secretario Letrado

el siguiente) terreno ubicado en 
Cafayate.: Nckte y Oeste: Anto~ 

hoy herederos; Su.d: Víctor Soria;
ébrero 25 de 1953.

J e) •9|3 al¡ 21[4|53
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90'. ‘ — Por ante -eñor íues -4¿. Nominación 
.•Civil Dr> Ramón Artu o. Martí, domingo de Guarnan- 

Alberto Casimiro, Virgilio Miga-J, Blas Dolores, 
Filoxera y Stoona: Eiad’a cd.:;r de apellide 
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Oran, consistente en casa, y dos 
solares, extensión aproximada 2.700 mts.2 cada 

'■ solar, dentro de los siguientes límites: N. calle 
López y Flanes; S. herederos Aceña; E; calle Mo- 

-reno y O: calle Son Martín (hoy Hipólito Yri~ 
goyen), Partida Catastral N9 120, cito: y emplaza 
por treinta días a los que ’se consideren can de
rechos para que ios hagan valer. Salto, 11 <to 
Febrero de 1953.

. - CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — -Secretorio
e) 2|3 al 1514)53.

. .N° « — POSESORIO? Ante Juzgado Civil 
3a. Nominación, Delfín Burgos solicita posesión 
treintañal sobre inmueble llamado El Arca o Las 
Arcas, ubicado en San José Cachi encerrado den- 
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe Plaza; SUD: 
Mateo' Mamaní; ESTE: Río Calchaquí y OESTE: 
Lm©'á- que divide aguas cumbres altas Cerro Ove
ro. Lo que? se hac© saber .a los interesados.- — 
ANIBAL URRIBARRL— Secretario. Salta, Setiem
bre 16 de 1952

e 9)2 al 23¡3153

N9 8927 — POSESORIO? Ante Juzgado ‘4a. 
Ñoñi., a cargo Dr. Ramón Arturo Martí, d’o 
ña JUANA ROMERO DE CORDOBA solicita 
posesión treintañal inmueble urbanp ubicada 
en ciudad de Orán4 con .extensión 43.30 m© 
tros sobre Calle 25 de Mayo por 60 metros 
sobre call@ Coronel Dorrego y Limitando: Ñor 
te, Calle Coronel- Dorrego; Oeste, calle 25 de 
Mayo, antes Belgrano; Sud y Este con pro 
piedad sucesión Miguel Galiapo catastro 1675 
sección 6a., manzana 57y parcela 9 del pía 
no catastral de Oran. Cítese a interesados 

•.por. 30 días.— Salta, diciembre 17- de 1952. 
. Nominación Jo Civil y Comercial, cita y 
Habilitase feria judicial.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

e) 30)1 al 13)3)53

REMATES JUDICIUS

N? 9057 — JUDICIAL
'. POR MARTIN LEGUIZAMON

El .18. de marzo -p,. a fe 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 procederé a vender 
sin base dinero de contado treinta y cinco 
bolsas' de afíoz "Coi? cáscara ©,n poder del 
depositario judicial María L. • de González e 
hijos y. Cía.’ El QuebraChal.
Comisión d© arancel a Cargo d'el.-comprador 
Ordena Exorna. Cámaro: de Paz Leu ada. Jui
cio Preparación vía ejecutiva María ’L. Gon 
zález e hijos y Cía. vs’. Narciso Palma.

- • e) 12 al 18)3)53

N? -9050 — J ü. D I C I A 1 .
’ POR MARIO FIGUEROA ECHAZU? f - 

De La Corporación de Martilieros ;
Por disposición. efe’ lq ExCma. Cámara de 

Paz Letrada de la - Provincia Secretaría NP 2 
.Expediente N0..- 227.8.] 19.51,.„en autos caratulados 
"Mtoheí Nadra vs, Jorge.! P. Mwnqd" el día^MAR

TES* 24 DE MARZO ide 1953.a las 11,30 horas 
en la Oficina Ú© Remates de e-s!ta ciudad, Al- 
varado 504 -esq. Córdoba, venderé en -públi
ca subasta, dinero- cte cantado y SIN BASE 
una SIERRA sin fin, morca "Ben°it' -Con ca
uro a mano, volante N° 128, sin número de 
fábrica, en funcionamiento. — La máquina a 
subastarse se encuentra en poder de su de
positario judicial señor Eduardo Murad, en 
jl aserradero de propiedad del ejecutado en 
a localidad d:e Rosario de la Frontera. MA“ 
TIO FIGUEROA ECHAZU — Martiliero.
Publicaciones Foro Sal teño y Boletín OfidaL 

o) 11 al 13)3)53

9051 -JUDICIAL
POR MARIO FIGUEROA ECHAZU
D!e lo: Corporación d©f Martilieros

Por disposición del Juzgadlo de Primera. Ins- 
.anda ep lo Civil1 y Comercial 2a. Nomina
ción recaída en autos “Banco Provincial de 
Salta vs. García Diego por Embargo Preven- 
•ido hoy Ejecutivo'', el día MIERCOLES 18 de 
MARZO d© 1953 a las 11 horas en la Oficina 
le Rematéis de esta ciudad, Al varado 504 esq. Cór 
loba venderé en pública .subasta, dinero de’ 
contado y SIN BASE: Una. estantería efe cedro 
de varios compartimientos; 'Dos mostradores 
de madera d'e Cedro; Un escritorio de< roble; 
Tres montajes de luz fluOreCeint© con sus res
pectivos tubos; Uñ biombo d© ‘cartón; Una 
pañería; Un lote, de dínamos viejos; Dos ta
bleros can llaves papo: corriente; y Un lote 
de varios.
Los bienes de refejte'i cía sp encuentran en 
>oder del Banco Provincial d© Salta, España 
>25, ’dond'e pueden &er revisados por los interesa 
los. Publicaciones Boletín Oficial y Diario Ñor 
■e. Comisión ¡a Cargo del comprador. M. FIGUE 
30A ECHAZU, Martiilfero,

e) 11 al 17|3|53 

H.o 9048 _ JUDICIAL
POR LUIS ARBERTO DAVALOS

En el juicio: “Ejecutivo — Manuel Ustero 
vs. Armando Vea Mutguía" Expte. N9 2069)952 
d Sr. Juez de 2da. Nominación Civil y Comer 
cio:l, ha ordenado el remate SIN BASE, de un 
automóvil marca Chevroliet, color negro-, Cha
ca municipal N° A. 943, San ¡Salvador de Ju- 
uy, en buen funcionamiento, con 4 Cubiertas 
y un gato que s!e¡ encuentra en ©l-‘ ¡taita? de 
López, aall’e V. López 752. — El automóvil 
está en depósito de don Ricardo Fuentes, do
miciliado en Cálle Jujuy 525 de ésta Ciudad 
El1 d’fa 24 de Manzoí de 1953, a las 13 horas en 
20 d’e Febrero 12. — Én el acto d,el remate 
el 20-% «a Cuenta d'e precio.Comisión aran
cel cargo dél comprador.

ej 11 al 241'3)53

N9 9Ü22 — POR MARTIN LEGU1ÍAMON: 
JUDICIAL Terrenos en J« V. González

El martes 21 d,e abril p. q las 17 horas en 
mi escritorio ' General Perón 323 procederé á 
vender con la.base de $ 7.066.66 o sea las dos 
térCeFas partes de sus'"avaluación; fiscal un te
rreno, con •edificación. ubicado en J- V. González 
de una superficie •aproximada d© 638 m2. ' com
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Nsrté, Sud y Este propiedad de D. Bota
rlo; Ctegté «wmó ¿ádemal, 'Catastro Acto

continuo procederé a vender don la base de $ 
8.133.32 o sean las dos terceras partes de su 
avaluación un terreno, aproximadamente media 
hectárea, con edificación en J. V. Gon
zález, comprendido dentro de los siguientes 
límites g-enerales Norte, Sud y Este propiedad 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el 

: acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a Cuenta del mismo, Comisión de 
arancel a Cargo del Comprador. Ordena Juez 
de Primera- Instancia Segunda Nominación.— 
Juicio Ejecutivo Alias López y Cia. vs. José 
Manuel Zerda.

e) 4|3|53 al 16|4|53

Ñ9? 9020 — POR ARISTOBULO CARRAL?
JUDICIAL

El día lunes 16 de Marzo próximo, o: las 17 ho
ras en mi escritorio Deán Funes N<? 960 vende
ré al contado y en pública subasta, UN RECEP
TOR RADIOTELEFONICO, marca “Boston", ga
binete de madera, 6 válvulas, c|coniínua y al
ternada, ambas ondas con parlante de 6 pulga
das, con la base de $ 977.00 m|nacional. 
PubiCaCión ©dictas por 3 días BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño. Comisión arancel a ..cargo del 
comprador. JUICIO: "Ejecución Prendaria, Gara- 
te y Quiroga vs. Raúl Roberto Figueroa, Expe. 
135'9150", Cámara de Paz Letrada. Secretaría N° 
2. <

SALTA, 3 de Marzo de 1953
©) 3 al 16)3)53

N9 SÜ19 — POR ARISTOBULO CARRAL;
JUDICIAL

El día lunes ib de Marzo próximo, -a las 17,30 
horas,, en mi escritorio Deán Funes N° 960 ven
deré al contado y en pública subasta, UN RELOJ 
PULSERA P| DAMA, forma cuadrada, de acero 
inoxidable, máquina de 15 rubíes, marca "Yu- 
mens", en buen estado con la base de $ 750.00 
m| nacional.
Publicación edictos por 3 días.BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño, Comisión arancel a cargo del 
comprador.
JUICIO: 'Ejecución Prendaria, Osvaldo Diego 
Quiroga vs. Luis Genaro Solaligue, Expe. 3191)52 
Cámara de Paz Letrada, Secretaría N® 3.

Salta, 2 dé Marzo de 1'953.
e) 3 al 16|3|53

N9 9002 — REMATE JUDICIAL
I U D I C l A L

El día 15 de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi 
Escritorio sito en call.e Santiago 418' remataré 
dos lotes d© terreno, con base de $ 6.000.— 
equivalente a las dos terceras partes de la ava“ 
uación fiscal, dichos lote® están ubicados en 

el pueblo'de Rosario de la Frontera, individua
lizados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana "D" 
Catastro 1688 y 975. El lote 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobr© la calle 
9 de .Julio por 34 m. .66. cm. de. fondo límites: N. 
Lote N9 1, Sudy con lote 3' Este, con la calle 9 
de Julio y Oeste con el lote 16. Lote 3, su ex
tensión: 17 metros 33 cm. d©’ frente sobre la ccr 
lie -9 de Julio por 34 m. 66 cm. -de’ fondo, en este 
terreno hay una edificación de caso:, límites: Norte/ 
con el lote 2' Sud, con el - lote 4, Este, con la ccr 
lie 9 de Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena: 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación^ Juicio Ejecutivo: Brahim A-esud vs, 
GiñWsir4'0 'Quwper' 30491 -e-n el gctg
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del remate el 20% como seña y a cuenta del 
precio — Comisión de arancel a . cargo del com
prador.

MIGUEL C. TARJALOS — Mortífero Público
e) 26|2 al 10|4|53.

N° 9001 — Por JORGE RAUL DECAVI
JUDICIAL

El día 16 de abril de 1953 en mi escritorio, 
Urquiza 325, a las 17 hs., remataré con la 
BASE de $ 2.133.26'mfnaL, los derechos y ac 
cióles Correspondientes a las 2|3 partes de la 
fracción "C" del plano de división de Condo
minio de la finca "TRES CRUCES", en el De" 
parlamento de Rosario de Lerma, perfenecien 
tes a Don Macedonio L. Rodríguez (Hoy su su
cesión) y que Constan de una extensión de 
4.208 Hs. 818 m2. Limitan: NORTE: Fracción 
"B" perteneciente al Banco Provincial de Sal 
ta; iSUD:, fracción '‘A" perteneciente a here
deros de don Fernando Estragamou; ESTE herede
ros de Don Felfín PuCh y OESTE, parte de la 
fracción “C" perteneciente a Don Héctor La; 
b’atti.

Los títulos pueden ser consultados en el 
expediente '‘División de Condominio Herede
ros de Fernando Estragamou vs. Héctor La- 
batti, José María Romarís Elizalde y Macedo 
nio L. Rodríguez" así como el plano de divi’ 
sióiS corriente a fs. 90 del mismo expediente, 
archivado bajo el 
,chivo General de la

2878, año 1950 en el Ar-
Provincia.

Ordena: Sr. Juez 
Nominación en el 
/Hoy Ejecutivo) Antonio Mena vs. Sucesión de 
Macedonio L.

En el acto 
y a Cuenta

C. C. de la. Instancia y la. 
juicio ''Embargo Preventivo

Rodríguez.

del remate el 20 % Como seña 
del precio.

Comisión a Cargo del Comprador.
JORGE RAUL DECAVI

Martiliero 
e) 26|2 al 10|4|53.

N? 8988 — Por LUIS ALBERTO DAVALOS Limita: Nort^ 
’ El más importantes mínate Judicial del año:

En el juicio: "Oíd. Disolución y Liquidación 
de la Sociedad Obreros Ladrilleros "S.O.L.A 
Francisco Gareca, Luis Tapia, Nicolás Borjas 
y otros vs. J-Osé González o José González 
Martín" Expíe. N° 16346|952, el Sr. Juez de 
4ta. Nominación Civil y Comercial, Dr. Ramo; 
A. Martí, ha ordenado el remate:

2 rollos' alambre

contado y mejor posto: 
varias medidas; 13 mt: 
15 caños hierro galv. 6' 
galv. N9 14; 400 chapan

. 1ro.) SIN BASE, de
de 49 varillas hierro 
hierro doble T. y U.;
y 3'
zinc; 760 chapas cartón prensado; 150 tiran 
tes 3 x 3; 600 mts. álfajias; 300.000 ladrille

, Ira. y 2da.; 1 máquina sumar marca "Porte 
ble"; 2 escritorios cedro; 30 sillas hierro; 1 ra 
dio marca 'Tolo"; 1 Tractor "Férguson" 1-38-24 
k. Con accesorios Completos; 2 motores r'Vís 
:consin" y 1 motor '‘Berg" 9 H. P. pjbombec

1 Block motor Fold "A"; 1 aparato soldadura 
autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores placeit^ 
y grasa; 6 bombas mano y centrífugas, y de
más herramientas, materiales, muebles y úti 
les que figuran en el inventario de fs. 78193 
que se detallarán en el acto del remate.

2do.) CON BASE, lotes de terreno ubicado 
en el Dpto. Capital, con extensión, límites, s<. 
perficie y demás datos que s© expresarán en 
el acto del remate.

y Oeste F. Fj’ C. C. N. A. al Süd 
calle Neqochea y cdl Éste propiedad de Aurelia 

Nomenclatura. | Catastral: . Partida 
Manzana

5, Título: a folio 13 asiento 2 del 
R. I. Capital. El comprador entre

nía del precio el vein'te por Ciento, 
arancel a J cargo del comprador, 

y ‘'None".
e) 23|2 cd 13}3’ 53 /

Quinterón.
5693, CisjCunscripción I. Sección H: 
46. Parcela
libro 53 de 
gará a cue 
Comisión*' de
Edictos BOLETIN OFICIA]

N9 8922

EXCEPCION;

EN COLÓN.

POR JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL

AL OPORTUNIDAD; 10 HECTAREAS

A SANTA ROSA (ORAN/
i

BASE: $ 20 000 00

El 16 de
escritorio, Urquiza 325, remataré Con la base 
de $ 20/0(0.00, equivalentes a las 2|3 par" 
tes die ’ la
plano dé fraccionamiento pe COLONIA
ROSA Departamento de| Orán;

10 hec>
fraédiór
lote, N°

Marzo de a las 17 hs. en nú

de

O.,

2do.) CON BASE, lotes de terreno ub: Cad©s 
en finca '‘S.O.L" Dpto. Capital Con extensión 
límites, superficie y demás datos que se expíe 
sarán en el acto del remate: Títulos del in
mueble-inscriptos a fl. 218, asierifo 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 

teca en le*- término a favor del Sr. Julio Pizzs . 
tti, -registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 Te : 
dos estos bienes están en depósito del Admi 
nistrador Judicial Sr. Mario Figueroa Echazú 
domiciliado en calle 
esta Ciudad el día 
17.30 horas en .20
del remate el 20 % a cuenta 
misión de arancel a cargo del

e)

Alvarado
10 de Abril 
de Febrero

í azadón fiscal | el lote N<? 118 éM 
SANTA 
consta 
N? 100; 
119

; que 
oreas y limitan: N., lote 

lote 122,j E., ,lote N--

117 !

Títulos: Folu
Orón. Ñóms
Ordena: Sr
''Juicio Ejecutivo — Tiénpa y Bazar La - Ar-

lo 104, Asiento 122, Libro 
snclatura catastral Partida 
, Juez ' CC. deí la. Nominación,

"H" 
N?

de
sil
en

gentintZ <vs. Demetrio Baiptti".

En el
a cuenta 
del compra
JORGE 1 RAUL DECAVI Martiliero

del remate, él 25% Como seña y 
del precio. Comisión por Cuenta 
ior | -

í e) 29[1 al 12¡3153

TACION ■£. JUICIO

N9 8989 — Por ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL

El día 17 de Marzo de 1953 a las 18 horas 
en mi escritorio —Deán Funes N<? 960— ven
ceré con la base de Un mil setecientos trein 
ta y tres pesos con treinta y Cuatro centavos 
m[naciouial ($ 1.733.34 m|n.) o sean las 2|3 par 
tes de la tasación fiscal, un lote de terreno 
ubicado en esta Ciudad, Calle Islas Malvinas 
entr© Calles 2.0 de Febrero y Baleare© EXTENSION 
6 mts. frente por 38 mts. fondo, con una su
perficie total de 228 mts.2 NOMENCLATURA 
CATASTRAL: Sección H. Manz. 2 Parcela 29b' 
Partida 22847. — TITULOS: Folio 123 Asiento 
1 del libro 116 de Títulos de la Capital.

Publicación edictos por 15 días BOLETIN 
OFICIAL y Foro Salten©. Comisión arancel a 
cargo del comprador.

JUICIO: "Ejecución de sentencia, Torres Mau 
ro vs. Amando Córdoba, Exp. 29942151 
gado de Ira. Instancia y
Civil y CómercM,

Salta, 20 de Febrero

[Juz-
Ira. Nominación en lo

de 1953;.
e)-24|2 al 16¡3|53:

Córdoba de 
1953, á la
En el aCtc 
precio. Ce

N° 9059
Nominaciór
Migue-sj,

—' CITACION: Juez Civil Segunda 
a titulares gravámenes Eduardo 

'Benita pafelinaí Ramírez, Santiago'

y
de
12. 

de
Comprador. 
24J2 al S¡4|53.

N° 8984 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO

Martiliero Público

(De la Corporación de Martilieros)
El día 16 de Marzo de 1953 a las 17.00 horas 

en mí escritorio Deán Funes 167, por orden de’ 
la Excelentísima Cámara de Paz Letrada (Se
cretaría N9 3) en juicio: Embargo Preventivo.. 
"MicheJl Ortiz, Ignacio Á., Vs. Pérez, Manue' 
Marcos" remataré con la base dé Diez y siete 

mil
ras
en
que 
I?*, 
efe

Cuatroicentos pesos ' o sean las dos torce- 
de la avaluación fiscal el inmueble ubicade 
esta Ciudad, calle Necochea Nros. 874"886 
consta de 7 habitaciones de material de 

za'gúan cocina y baño de 2*. Mide 23 mts. 
frente al sud, 8/80 mts, lado Esté ó- sea- de

fondo, 24\§Q mfé. tereM éJ Qeste

Michel' Tildara, Julio Aijmanza, Ernesto Val- 
dez y SjarLios Anastasio Ramírez cita y empla
za haga¡n valer sus- derechos en juicio "Eje- . > 

: . n ' í
s s. José Gañ

il” — Salta, ijíarzó 11 de 1953.
EsíCríbkno Secretario

| e) 12 ai 16|3I53

za haga¡n 
cuCión •hipotecario':- Julio Tizefti vs.

. ? ■ ■ .1-1*
zález M'ar, 
AníbasI ; Ur ribam-,

N* 90^41
sición señor Juez de Cha-rta Nominación en

— CITACIÓN ¡ A JUICIO: Por Bispo

Comercial Dij. Ramón Martí Cítase 
por el término Be ‘ 

autos "Adopción de la menor Ma- 
González solititada por Manuel Ba-

a- dcñá ¡ Blanca Goléale:
Ley en los:
ría Elérla
riietro y Delicia Gómez dé Barrero" por edictos

- tín Oficia]
que se publicarán en 'Toro Salteño" y Bole- 
bimientó' L„ ___
que la 'represente. - 
Qr-ibanqi Secretario.

Salta

durante vein^e días, bajo aperci

be Nombrársele defensor de oficio
Carlos E. Figueroa.Es-

Fébreío' 11 dé 1953 - -
- ¡ é) 11|3 ai 914|53. -
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SECCION COMERCIAL

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL tegraron totalmente en la proporción de: don Juan 
__________ ________ t Francisco Nicasio Alias López y don Andrés Mo_

¡ya Morales, cien acciones de un mil pesos mone- 
N° 9083 — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRITURA ¡da la9a1' °ad° un°; don Gerónimo Edmundo Bu- 
NUMERO TREíNTA Y UNO. — AUMENTO DE 
CAPITAL Y PRORROGA DEL TERMINO DE DU
RACION DE UNA SOCIEDAD. — En la ciudad 
de Salta, República Argentina, a los veinticuatro 
días del mes de Febrerr-o del año mil novecientos 
cincuenta y tres; ante mí„ Martín J. Orozco, es
cribano Público Nacional, titular del Registro nú
mero veinte, comparecen los señores JUAN FRAN
CISCO NICASIO ALIAS LOPEZ, español, casado 
en primeras nupcias con doña Matilde D'Abate, 
don ANDRES MOYA MORALES, argentino natu
ralizado, casado en s
Isabel Regina Martín; don SEGUNDO EZZIO P'A" ',4e Qu'e s© trata, íué objeto de un aumento de dos, 
GANETTI, argentino, soltero; don GERONIMO

’ EDMUNDO BUDRIS, argentino, saltero,, y don AN
TONIO ALIAS URO, argentino, soltero, siendo to
dos los comparecientes además mayores de edad.

dris y’ don Antonio Alias Uro, treinta y cinco 
acciones de igual* valor que las anteriores, cada 
uno, y treinta acciones de un mil pesos don Se„ 

' gundo Ezzio Paganetti. — Que posteriormente, se. 
1 gún resulta de la escritura pública número dos- 
' cientos cuarenta y ocho, que en veintidós de- agos 
to de mil novecientos cincuenta y uno, se otorgó 
por ante mí habiéndose luego registrado en ©1 Re- 

' gistro Público de Comercio de la Provincia de Sal
ta, al folio ciento sesenta y cuatro, asiento do?

• mil seiscientos diez del libro Veinticinco de Con_ 
segundas nupcias con doña tratos Sociales, -el capital social de .la sociedad

-orden de la misma. — Ciento sesenta mil pesoS 
moneda nacional, por don Andrés Moya Morales, 

! quien los integra haciendo transferencia a favor 
' de la Sociedad, del saldo d© setenta y seis mil 
seiscientos veintiún pesos moneda legal, que arro 
ja su cuenta particular, y la cantidad de ochenta 
y tres mil trescientos setenta y nueve pesos de 
'la misma moneda, que ha sido deposiada. en el 
Banco -Provincial de Salta a la orden de la mis
ma; sesenta mil pesos'moneda nacional, por el so- 

'cío don Segundo Ezzio Paganetti, que los integra- 
' haciendo transferencia a. favor de lo: sociedad del

comerciantes, vecinos d© esta ciudad, hábiles, de 
mí conocimiento, doy fe, y dicen: Que por escri
tura pública número ciento veintisiete, que ©n

. cuatro de Julio de mil novecientos cuarenta y 
ocho, se otorgó por ante mí, y qu© luego íué re
gistrada en el Registro Público de Comercio de 
Ice Provincia de Salta, al folio cincuenta y cuatro, 
asiento número dos mil cincuenta y dos, del li
bro . Veinticuatro -de Contratos Sociales, la cual

,-.‘fué -modificada por escritura número ciento trein„ I nimo Edmundo Budris, Segundo Ezzio Paganetti 
ta que con fecha diecisiete de mayo de- mil no- y Antonio Alias Uro; y los- nombrados, agregan: 
vecientos cuarenta y nueve, se otorgó también 'Que nuevamente han resuelto aumentar -el capi- 
por ante el suscrito escribano habiéndose regis
trado -en el expresado Registro* Público d© Comer
cio al folio doscientos veintiocho, asiento dos mil 
doscientos doce de] libro veinticuatro de Contra
tos Sociales antes citado. — Posteriormente' los

! saldo que' arroja su cuenta particular, o sea la 
'suma de veintiocho mil setecientos treinta y dos
* pesos con ochenta y ocho centavos moneda le" 
l gal .y la cantidad de. treinta y un mi] doscientos 
'sesenta y siete -pesos con doce centavos, de igual 
’ moneda que ha sido depositada en el expresado
* Banco, a la orden de -la misma. — Sesenta mil 
'pesos moneda nacional, por el socio don Geró„ 
| nimo Edmundo Budris, quién los integra haciendo
transíerenria a favor de la sociedad, del saldo

‘.cientos mil pesos moneda nacional; más, que los 
' socios hicieron efectivo a partir desde el día diez 
'de agosto del. año expresado, en la forma y mo' 
^¿0 de que informa lo: referida escritura, aumente
por el cual, el capital social dé "Alias- López, Mo. ---------- - -
'ya y Compañía — Sociedad de Responsabilidad ' de veintiocho mil setecientos treinta y dos pesos 
Limitada, - quedó elevado a 1Q suma de quinien»

' tos mil pesos moneda nacional, aportado por los 
t socios en la poroporción de: ciento sesenta accio" 
n©s de un mil pesos moneda legal, cada uno de 
los señores Juan Francisco. Nicasio Alias López y

1 Andrés Moya Morales, y sesenta acciones d© igual
í valor, por cada uno de los .socios séñores Geró"

referidos contratos fueron objeto de una modifica
ción que sQ ie.s introdujo mediante la escritura 
pública número ciento cincuenta y nueve otorga, 
da como las anteriores también por ante mí, con 

. fecha tres de agosto de mil novecientos cincuenta 
y qu© luego s© registró en 
lio cuatrocientos' sesenta y 
cuatrocientos veintiuno, del 
Contratos Sociales, y cuyas

dicho Registro a*l 
tres, asiento dos 
libro veinticuatro 
modificaciones se

(tal social de la entidad de que se trata, en la su„ 
ma de Quinientos mil posos- moneda nacional más, 
y llevándolo a efecto, dicen: Qúe desde el día 
primero de Enero del año en curso, mil nov6cien~ 
tos cincuenta y tres, el aumento de qu© se trata 

I se ha hecho efectivo de la siguiente manera: a) 
Haciendo transferencia a favor de> la sociedad, de 
la suma de doscientos treinta y nueve mil cuatro^.

cientos cuarenta pesos con sesenta y tres cenia- 
| vos moneda legal, proveniente de Jos saldos de lar 
cuentas particulares de los socios,, que arroja el 

I Balance General del Giro Social, practicado al día 
I treinta y uno de* diciembre del año* próximo pa
sado, mil novecientos cincuenta y dos, del cual

fo"
mil 
de 
hi

cieron como consecuencia de haber ingresado a j se agrega a la presente escritura una copia del

! con ochenta y ocho centavos moneda legal, que 
arroja su cuento: particular, y la cantidad de 

' treinta y un mil doscientos sesenta y siete pesos

aon doce centavos de igual moneda,, que se ha 
depositado a la orden ’de la misma en el Banco 
mencionado; y sesenta mil pesos moneda nacional, 

í por el socio don Antonio Alias Uro, quién, los in- 
¡ legra haciendo1 transferencia, a favor de la socie_ 
dad del saldo de- veintiocho mil setecientos, treirr 
ta y dos pesos con ochenta y siete centavos mo„ 
neda legal, que arroja su cuenta particular y la 
cantidad de treinta y un mil doscientos sesenta 
y siete pesos con trece centavos, de igual mane- 
.da que se ha depositado cOmolas anteriores y 
en conjunto con ellas, en dinero efectivo, en el 
Banco Provincial de Salta y a la orden de la. So„ 
ciedad de que s© trata. —■ En tal virtud, la Sacie" 
dad "Alias López, Moya y Compañía. — Sacie., 
dad de Responsabilidad Limitada", gira desde 
la fecha antes mencionada con un capital total 
de Un millón de pesos moneda nacional de curso 
legal, el cual en mérito al aumento operado, vie
ne - a quedar aportado por -los socios . en la pro„

la Sociedad, de que se dará cuenta acto seguido, 
el. señor Segundo Ezzio Paganetti, con el ca_ 
rácter de socio; tienen los compareciente^ con- 
tituída una Sociedad de Responsabilidad Limita, 
da que gira en esto: plaza bajo la razón social 
de "ALIAS LOPEZ, MOYA Y COMPAÑIA — SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", pa-

‘ mismo, expedida en legal forma bajo la compulsa 
■ d© un contador de la matrícula,, quien la certifi
ca y firma conjuntamente con los asociados;, y b) 

| Y el ¿sajida de doscientos sesenta mil quinientos cin . 
cuenta y nuev© pesos con treinta y siete centavos 
moneda nacional que se aportó en dinero efectivo-,' . 
•habiéndose .©1 mismo depositado a la orden de la 
Sociedad en el Banco Provincial de Salta, cuyo 
depósito se justifica con la respectiva boleta de I 
deposito, —• En consecuencia, la suma d(

porción de: trescientas veinte acciones de un mil 
peso# moneda legal, cada uno, para cada uno de 
los socios señores Juan Francisco Nicasio Alias 
López y Andrés Moya Morarles, y ciento veinte ac“ 
«ohes de igual valor que las anteriores, por ca« 
da. uno de los socios señor e-s Segundo Ezzio Pa
ganetti, Gerónimo: -Edmundo Budris y Antonio 
Alias tiro. — Y los comparecientes continúan dL 
ciendo: Que aún cuando el término fijado para 

j la existencia de la Sociedad "Alias López, Mo" 
•ya y Compañía ■— Sociedad de Responsabilidad 

ie las dos ' • -

años contados, desdo la lecha

ra comerciar en el ramo de compra venta de 
automotores en general, repuestos y demás ac_ 

• cetarios, .pudiendo ejecutar también cualquier acto 
que signifique una operación comercial; con una. 
duración, de cinco
de -la primera de las escrituras) refe¡renciadas, o 
sea desde el día
cientos cuarenta y ocho, y con domicilio y asien" 
to. principal de sus negocios, en esta ciudad de 
Salta, en la esquina de la calle Ba-lcarce y la 
Avenida Belgrano. -- Y los comparecientes con
tinúan diciendo: Que de conformidad con los con
tratos antes referidos, e! capital social estaba cOns 
tituído por la suma.de trescientos mil pesos mo“

cuatro de Julio de' mil nove-

cantidades antes mencionadas, constituye el mon- w 
to total del aumento de capital de que se trata, 
el' cual ha -sido integrado por los socios en la 
proporción de: Ciento sesenta -mil mesoso moneda 
nacional el ■ socio don Juan Francisco Nicasio 
Alias López, quien los aporta de lá siguiente for
ma: setenta y seis mil seiscientos veintiún pe,sos 
moneda legal -haciendo transferencia a -favor de 
la sociedad del. saldo que arroja. su. cuenta par
ticular, y la suma de ochenta y tres mil trescien._ . 

■tos ¡setenta y nueve pesos d© igual moneda que

Limitada"., no ha expirado todavía, ellos, en &u 
carácter de socios y por unanimidad han resueL 

llevar el plazo de duración de la misma hasta 
día- primero de Enero de mil novecientos s©sen 
y tres, fecha ésta en que la sociedad de que. 
trata caducará, salvo la • contraria resolución 

En consecuencia, quedan

heda a-aaiancd, cjue lo* @ ¿np ej Ba^o. s la

to
el
ta
se
de los asociados. —

' subsistentes todas las demás cláusulas y condi- 
'cienes que se estipulan en los contratos pre-ref©- 
nidos, los que nuevamente ratifican y que Con ti- 
•núan vigentes en cuanto no s© opongan a las dis 
posiciones de esta -escritura. —. Previa lectura y ra

¡tíüWiw fjmgjv de

suma.de
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dad con los testigos don Ernesto Campilongo y | próiugo actu<ll de la just}cia; 7Q) el mal concep. 

don Adolfo A. Sylvester, vecinos, hábiles, de mi ’ to general que el m¡gmo goza satre el comsrcio 
conocimiento, doy fe. - Queda otorgada ésta en '.y lag gentes de esta ciudad log perjuicios 
cinco sellos notariales numerados desde el cuaren de toda fadols cau£ados como gerente de ES 
ta y dos mil trescientos cuarenta y tres al cuarenta IN SA; go) la ccdifiC£:ci(Sn terminante ¿Ocha por

/prófugo actual de la justicia; 79) el mal conce.p" 
i to general que el mismo goza entre el comercio 
:y las gentes de esta Ciudad por los perjuicios 
de toda índole causados como gerente de ES

y dos mil trescientos cuarenta y cinco, correlati
vamente y cuarenta y dos mil ochocientos setenta 
y tres, y cuarenta y dos mil ochocientos setenta , 
y cuatro, y sigue a la escritura que termina al . 
folio noventa y dos de este protocolo. — Juan 8 
Alias, ,— A. Moya. — - E. Paganetti. — A. Alias. 
— Barate. — Tgo. Ernesto Cámpilongo. — Tgo. 
A. Sylvester. — Ante mí: Martín Orozco. 4— Hay 
un sello y una estampilla.

Tribunal que entendió en la convocatoria de 
con respecto a la conducta de Juan 
frente de la misma, y la condición

e|13 al 19|3|53 .

ieeger y de{ de ña Leonor SanJhez de Czenky por 
hijos menores ©dad ll-unndos Enrique:S1 V SUS 

Rolando 
potestad

Crv- ’ la

y Mercedes María» 
ejercí 

coñ! la:
a y d.ese mpeñ
i const cxi-u.jñ c

z©nky, cuya patria 
r; personerías que 
I s pode.es que le

el
♦ la- Empresa
* Iwaszuk al
1 impuesta para la homologación del concordato 
‘de que tal persona debe ser definitivamente sé- 
parada de. su cargo, como así todas las razones 

! de orden moral, que abundan para que el crite_ 
j rio de eliminar de la dirección de la empresa, a 
■Juan Iwaszuk s^a: el que se imponga. PROPONE: 
’ a) Dejar sin efecto el nombramiento de adminis
trador de la Sociedad que a Juan Iwaszuk le 
fuera conferido según las constancias del acta

otüigádcs pc-r j;n-:e &-tc. m-sroo escribanía, 
) y seis de septiembre del año en 
escrituras números doscientos once 

' :or_:entes jde ios folios seis- 
y tres al seiscientos noventa' y

en fecha cipco 
curso, por iás '

. y dosci-ntosi d 3 ce,
cientos noventa

'cuatro y del seiscientos novehta y cinco al se_ 
|tecxñtos une, 
/cute razón en
.vinua de loé f
¡trcci'/ tos veinf:
’al trescientas

respectivaménte; de los cuales se 
la □úcúza de maíidatjS de la Pro-. 

blios c atrócisntos vein-e u . cua- 
::uno, y del treic». .;m ve.r.ti: ueve 
treinta y cinco, ¡números doscientos

setenta y dosl del tomo veintio- 
doce y ocho ge septiembre, res

catorce y ciento 
número cinco de fecha veinte y nuev© de Abril cho, en fechas

’ pectivamente; los cuales transcriptos en sus nor
tes pertinentes

¡Norberto Juan
'meras nupcias,

N? 9058 — EDICTO SI
A los fines presdiptos por la Lev i'especti dej ag¿ mii novecientos¡ cincuenta'. Nombrar admi-

• ' - I
nistrador de la Sociedad en reemplazo de aquél 

jal Señor Norbferto Juan Seeger. b) Dejar sin efec
to, pOr revocación del mandato el nombramiento 
de Gerente de la Sociedad recaído en la persone! 
de Juan’ Iwaszuk, conforme- los términos del ar
tículo trece de la iey nacional once mil. seiscien
tos cuarenta y cinco, que le fuera discernido se_

va el suscripto escribano hace saber que por 
es-ciri'tura N°* 75 d!e fecha 6 >C§el corriente, se 
aumentó -el capital de la Sociedad “La FraC- 
Cianadora cfej Norte- Sociedad de’ Responsabi
lidad Ltda. d-o $ 300.000

Salta, Marzo 9 de
FRANCISCO CABRERA.

mfn., a $ 504.000! m¡n._
1953

e) 12 al 18|3|53 •

MODIFICACION
SOCIALES

DE CONTRATO

y
Y
a

dicen así: .'^comparece el señor 
Seeger, industrial, casado en pri_ 
argentino, doiyiciliado en la Ca- 

‘ pita! Federal de esta República y accidentalmen-
argentino, domiciliado erj ¡a Ca

de edad, hábil y de mi conocí.4e aquí, mqyoi
miento persone 1, doy fé, como también la doy 
de que el compareciente dice^ Que por su perso
na y sus derechos confiere po'der suficiente a fa- 

nueve de Abril de mil novecientos cincuenta. — ■vor ^el doctor
gún la ya .mencionada acta do fecha veinte y ,

Juan Carlos {Cornejo Linares. . . 
.su nombre y Representación... con 

. . protocolizar documentos.. . otorgar
tara que dn

acuitad para.
y firmar loS instrumentos públicos y privados -emer. 
gentes de éste

‘ cóhiparecen.;. .N° 9041 — A. Saravia Valdez. Hay un sello 
dos firmas marginales que dicen N. ’J ,!Seeger 
Leonor S. de Czenky. En la Ciudad de Salta, 
■los veinte y seis días del mes d© Noviembre

del año mil' nove¡ci?eiTt‘Osi cincuenta y dos; Sien 
do fe veinte y una horas, se reúnen ®n el do
micilio de la «alie Baleara© número trescien
tos ochenta, ©1 cu-a] se tendrá a los efectos de 
la presente Como sede legal provisoria de Es' 
In-Sa S.R.L., la Señora Leonor Sánchez de 
Czenky-, quien lo hace por sí y en repre
sentación de sus hijos menores Enrique Rolan
do y Mercedes María, • como así en su nombre 
propio, y el s!®ñor Norberto Juan Seeger, quien 
concurre al acto en su propio nombre y en . re
presentación del Señor Juan IWaszuk, -según po
der general de administración que con el ■ ca
rácter de irrevocable el. mismo le confirió el 
día diez y - seis de Julio del corriente año por 
ante el Escribano de la Capital "Federal .Don Ho
racio G. Marcó y Registro número ciento diez 
y siete de su adscripción, cuyo mandato se en

Nombrar en reemplazo del mismo para ocupar el 
cargo de Gerente de lo: empresa al señor Norberto 
Juan Seeger. — Puestas a consideración estas 
cuestiones el Señor Norberto Juan Seeger maní- 
iesta: Que en representación de Juan Iwaszuk 
onforme -los términos del mandato que tiene acre» 
litado de .su conformidad para los nombramientos 
repuestos y en su propio nombre también expre_ 
a su conformidad con lo propuesto por la (en la 
oja siguiente 
m sello) otra compareciente con respecto a laSánchez des' Czenky concurre ¡al otorgamiento dé

mandato.. . N.| J. Seeger. — u... 
doña Leonor Sánchez de Czenky,

¡viuda de primeras nupcias dej don Rolando Czen-

dice.: A. Saravia Valdez. — Hay

¡ky, ocupada en
'rmiciliada en s-sta ciudad, t
, hábiles y de
i como también

los quehaceres de su casa, do. 
i- . jímayores de .edad,

mi conocimiento personal, doy fé, 
la doy de que la señora Leonor

los cargos que detentaba el Sr. esta escritura
Juan Iwaszuk. Al mismfo tiempo acepta el cargo rechos y ademe
'de administrador de la sociedad y de Gerente sus hijos menores d© edad cuya patria potestad

separación de por sus propiós y personales de_ 
■ás ©n nombre ¡y represnetación de

de la misma. En consecuencia e-1 artículo quinto ejercita y dede 
del -contrato social queda modificado en la si" y Mercedes'Mai
gutent© forma: La Sociedad será administrada ;
por el socio Sr. Norberto Juan Seeger quien ten. ’ Linares: 
drá el uso de. la firma social adoptada para tót ción.. 
das las operaciones sociales../' 
modificación el resto del mismo. Queda también de este mandato, 
conforme a los términos del artículo 13 de la ¡ .
Ley 11645 designado gerente de ES IN SA el i

empeña llamados Enrique Rolando . 
iría.. -dicen qu©... confieren poder

suficiente cé favor del doctor Juan Carlos Corneja
: • • ¿are r 

ción.. .protpco'
que en sus nombres y representa" 

izar dOcumeptojs... otorgar y firmar
quedando sm ¡los instrumOntos públicos y. ¡privados emergentes

• -Leonor Sj. de Czenky.

------ - ■ 1 ■ ’ — — - ¡"Lo relacionado y transcripto concuerda fielmen-
Señor Norberto Juan Seeger. Los comparecientes con Su rekrencia„ doy fe, ¡como de que ©1 doc

tor Juan Carlos Cornejo Linares, en el carácter 
con que cOncirre al otorgamiento de esta escri-

al acto facultan expresamente al Dr. Juan Cario:
¿uentra debidamente inscripto en el Registro res (C<»nejo Linares para realizar todas las gestiones ya subs¿fip.
pectivo. De común acuerdo ambos comparpcien necesarias a los fines de obtener la protocoliza- p - -- -4pectivo. D<

. tes determinan que la reunión lo sea al sólo 
efecto de considerar la situación legal planteada 
a la empresa por el abandono que ha hecho el 
Sr. Juan Iwaszuk de sus funciones de adminis
trador y gerente de - la misma, y la necesidad 
imperiosa de proceder a su reemplazo. — La 
señora Czenky propone que como consecuencia 
de 19) el referido abandono total y malicioso de 
su cargo como así de los intereses de la Em
presa; 2o). Su ruinosa administración que ha con--, 
ducido a ES IN SA a la situación actual de des
crédito; 39) al pedido de quiebra'y consecuente 
convocatoria de acreedores que hubo de soportar ¡ 
la 'empresa; 4o) -los dolosos manejos de dineros | 
de’ la empresa y d© terceros cometidos por Juan 
Iwaszük; 59) Jg captura que pesa sobre el mismo, 
provocada por una denuncia criminal del Banco 
de (a la vuelta:— Hay do? firmas marginales j 
que dicen N. J. Seeger y Leonor S. de Czenky) ,

ción del presente acta’como así la obtención $e la 
inscripción d© la misma en el Registro Público d© | 

■Comercio, con las modificaciones que importe al 
contrato social. No habiendo otros asuntos qu© tra- 

! tar firman los presentes previa (ratificación de su 
contenido en la fecha -y lugar indicado. — N. J. 
Seeger — Leonor S. de Czenky. Escritura número 
doscientos noventa y dos. — En esta ciu
dad de Salta, capital de la Provincia del mismo ’ 
nombre, República Argentina, a los veintiocho días 
de Noviembre de mil rcvecientos cincuenta y dos, 
ante mí, Adolfo Saravia Valdez, escribano auto-' 

¡rizante titular del Registro número nueve y tes- 
, figos -qu© al final se expresan y firman, compare.

'ce el doctor JUAN CARLOS CORNEJO LINARES, 
abogado, casado en primeras nupcias, argentino, 
vecino de esta ciudal, mayor de edad, Rabil y 
de mi conocimiento personal, doy fe, como de 

.que-aoncjrre. al ote górmente de esta escritura enque uieeiA an, j. U'-cyvi y >u. va1- a v j^a wu yuAit'CAxuw w,^-' ca.Lw ua caí

Crédito Industrial Argentino; 6o) Su ’.LPjnbre. y representado dpl NOáblÜé Jpgá

i to escribano
que. en este
útiles firmdda 5: la primera hoja marginalmente al 
anverso y ■ ai
Juan Seeger 
segunda- hoja 
mismas personas
en esta qiucad de Salta a los veintiséis días 
de Noviémbr 
fiere a la; a< 
mo Gerente ’ 
como a l'a
contrato social de dicha eippresa. — En conse
cuencia, procedo a dejar incorporado a mi pro
tocolo dicha i 
cuales están 1
el número de escrituras antes citado. ■— En este 
acto el doctor Cornejo Linares requiere, además, 
se expida testimonio de dicha acta y de estos 
obrados, para su inscripción ;en el Registro Pú- 
jtow feiierci?) ta y demás

el^ve a escritura pública- el acta 
estado -me presenta, . en dos fojas

reverso por los señores Norberto 
y Leonor Sánchez de Czenky y la 

al pié de la | misma acta, por las 
nombradas?) otorgada dicha acta

b del año en jcurso, la cual se re_ 
[c fu-ación del señor Juan Iwaszuk co~ 
Gral. y administrador de ESINSA; así 
modificación dell artículo quinto del

acta- en sus dos hojas útiles, en jás 
po mi sello y {firma notariales, bajo

á su inscripción ©n el Registro Pú«

pode.es
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tos legales; lo gúe así se hará. — Leída y rati_ 
ficada, firma el doctor Cornejo Lin ares por ante 
mí y los testigos Julio Ruíz y Francisco Cuevas, 
vecinos, mayores de edad, hábiles y de mi co
nocimiento. — Redactada en cuatro sollados ha
bilitados los dos primeros y hábiles los últimos, 
numerados éstos últimos con los números treinta 
y ocho mil cuatrocientos veintiuno y treinta y 
Ocho mil cuatrocientos veintidós, sigue a la nú
mero anterior que termina al folio novecientos 
ochenta, y uno. —JUAN C. CORNEJO. — F. Cue
vas. — J. Ruíz. — A. SARAVIA VALDEZ. — Hay 
un sello y una estampilla. — CONCUERDA con 

. la matriz de su referencia corriente desde el 
folio novecientos ochenta y uno. — Para el in
teresado expido este primer testimonio en cuatro 
sellados de tres pesos cada uno numerados desde 
el ciento dieciocho mil sesenta y seis al ciento 
dieciocho mil sesenta y nueve, que. firmo y selle 
en el- lugar y fecha de su otorgamiento. — Hay 
un sello que dice: REGISTRO ■ PUBLICO DE CO
MERCIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.' Se ano- 
ó este 1er. testimonio de escritura de sustitución 

de Gerente al folio 358)5-9 asiento N° 2785 del 
libro 25 de "Contratos Sociales", en el día_ 
dé la fecha —Salta, Diciembre dos de 1952. Fir
mado: Ramón Humberto Fiori, encargado y E. Gi_ 
liberti Dorado, Escribano Secretario. Otro sello:

EL SUSCRITO, SECRETARIO DE LA EXCMA. COR
TE .DE JUSTICIA de la Provincia de Salta, cer
ifica: que es autógrafa la firma que antecede de: 
Escribano de Registro don Adolfo Saraviq Valdez, 
quien autoriza el precedente documento en actual 
ejercicio de sus funciones. Salta, diciembre 4 de 

’ 1952. Otro sello: ’El suscrito, presidente de 1a Corte' 
de Justicia d© la Provincia de Salta/ certifica: Que 
el Doctor J. Javier Cornejo. Sola es Secretario Le„ 
irado de la Excma. Corte, estando en forma legal 
su anterior atestación. Salta, diciembre 4 de 1952,

• Timado: Dr. • Ricardo Reimundín.
e) 10 al 16)3)53.

CESION DE CUOTAS 
. . SOCIALES -

' N° 9032 — CESION DE CUOTAS SOCTALES^

ENTRE los señores -Dámaso Martínez, espa 
ñol, Casado, y Norbeñto Quijano Várela, a? 
gentiño, oásado, ambos mayores de edad, Ce 

■ merCiaHt.es y domiciliados en Joaquín V. Gor. 
' zález' Departamento de Anta de esta Provin 

cia de Salta, han convelido en lo siguiente 
PRIMERO: Declaran que por' escritura núme 

ro sesenta y dos pasada ante el EsCribanC 
d© 1®- ciudad d Salta don Martín J. OToz.Cc 
Con fecha siete de abril de mil novecientos 
cuarenta y ocho, conjuntamente Con los señe 
res Lázaro Martínez y Victoriano Martínez,

. Constituyeron una Sociedad d¡e Responsabili
dad Limitada bajo la denominación de "D. 
Martínez Hn0§. y Compañía Sociedad de Res 
potabilidad Limitada", la que fuero: inscrip
ta al folio cuatrocientos, asiento número dos 
mil del Libro veintitrés de Contratos Sociales 
en ©1 Registro Público d’e Comercio. Que se
gún Consta en la citada escritura, la Sociedad 
se constituyó Con un capital de Quinientos

- mil pesos moiteda nacional dividido en qui
nientas cuotas de un mil' pesos moneda nació 
nal cada una, de las Cuales ©1 señor Norberto

.. Quijano Várelo: suscribió e. integró totalmente 
Cuarenta cuotas ,q sean. cuarenta, -mil pesos mq

- nedfa n^cicn^l. ' T ’ "

SEGUNDO: . El -señor Norberto Quiteño Vare 
la Cedo por el presente acto a favor de don 
Dámaso Martínez la totalidad de los derechos, 
sin reserva alguna, que le corresponden al 
día de la fecha par cuotas' de capital total- 
ente integradas, utilizadlas, reservas sueldos 
haberes de cualquier naturaleza ’ y todo otro 
concepto en la mencionada sociedad "D. Mar 
rínez Hnos. y Compañía Sociedad de R'espon ■ 
¿abilidad Limitada".

TERCERO: La presente cesión se realiza por 
el precio total de Setenta y cinco mil pesos 
moneda nacional de Curso legal que el serte- 
Norberto Quijano Várela recibe- en este actc 
de maídos de don Dámaso Martínez en un che
que número dos millones veintinueve mil Cua 
trocientes veintiséis a Cargo del Banco Espa 

• ñol del Río de la Plata Limitado de esta Ciu
dad de Salta, suma por la que le otorga el 
pr'esente, recibo y Corta de pago en forma, 
subrogándolo en la /totalidad, de los referidos 
derechos y en las acciones correspondierÁtes

CUARTO: El señor Norberto Quijano -Varete 
declara totalmente desobligada a su respecto 
o: la Sociedad 'éD. Martínez Hnos. y Compa
ñía Sociedad de Responsabilidad Limitada", 
dejando' (ten&tancia de no tener reclamación 
alguna que formular a la misma pc-r ningún 
Concepto y que renuncia o: todo derecho c 
acción d© cualquier naturaleza éil contra de 
ella, los que pasan' sin reserva alguna a su 
Cesionario don Dámaso Martínez, que quedo’ 
en Consecuencia totalmente subrogado.

QUINTO: Presen-tps en este acto los socio?, 
dors. Lázaro Martínez, español, casado y der 
Victoriano Martínez, español, soltero, ambo;/ 
Comerciantes y domiciliados también en Joa
quín V. González,, manifiestan su expresa Con 
foTmidad con la precedente Cesión, en cuy t 
virtud la Sociedad "D. Martínez Hnos. y Com , 
pañía Sociedad de Responsabilidad Limitada' 
queda en adelante integrada solamente po* 
'os señores Dámaso Martínez, Lázaro Mar tíme; 
y Victoriano Martínez. En prueba de tal' Con 
fo-Tmidad suscriben también ‘el presente infe 
frumento.

SEXTO: Como consecuencia de Ce&ar en vn 

tud d?e la Cesión referido: las facultades de 
Administración conferida al socio don Norber- 
to Quijano Vareta por la cláusula cuarta de* 
Contrato d© constitución de Ice Sociedad, 10; 
tres socios que quedan ratifican el régimer. 
establecido en dicha cláusula cuarta para la 
Admii^istrccción de la Sociedad, te que será 
rado qu© en adelante' el uso de la firma, so
cial se hará en la forma siguiente: el señor 
ejercitada por todos los socios, dejando' acia 
Dámaso Martínez podrá firmar solo ell Cual

quiera die las operaciones de 1-os negocios de 
1a Sociedad, sin limitaciones; y los señores 
Lázaro y Victoriano Martínez lo harán} única 
y exclusivamente firmando ambos en Conjunto.

SEPTIMO: En prueba de Conformidad se fir
man tres ejemplares de un solo tenor, uno 
para el cederte, otro para el Cesionario y'otro 
para la Sociedad, en la -ciudad de Salta a 
tes’ veintitrés días del mes de 'Febrero del 

tqñg”te3 ñ'PWWt'Os y W?5-

NORBERTO QUIJANO VARELA — DAMASO 
MARTINEZ — LAZARO MARTINEZ VICTO
RIANO MARTINEZ

e) 6 aí 1213’53. ’

DISOLUCION DE SOCIEDADES

N9 9Ü42 — Por ch^o días se hace saber que 
por fallecimiento de don Fortunato Tanús se 
disuelve la sociedad comercial colectivo: que 
tenía constituida Con don jasé- Ahuerma y don 
José Pascual Tanús y qüe giraba bajo ©1 rubro de 
"Tanús y Ahuerma" explotando el comercio en 
ramos generales, tienda y almacén, c-n los es - 
tabl Caimientos Tienda La Razón y tienda el Pro. 
greso, en ©1 pueblo de Rosario, de Lerma, departa 
mentó del mismo nombre de esta provincia, que
dando el activo y pasivo a cargo ■ de la nueva 
sociedad colectiva a. constituir entre los dos 
socios sobrevivientes, la que girará bajo el 
mismo rubro. Domicilio de los contrac-ai^es 
Rosario de Herma.

Oposiciones ante, esta Escribanía, Bascar Ce 21, 
Salta.

Ricardo R. Arias Escribano d© Registro
e) 10 al 16)3)53

CONVOCATORIA DE
ACCIONISTAS

ÍN9 9046 — CONVOCATORIA DE ACCIO*

NÍSTAS

LA CURTIDORA SALT^ÑA SOCIEDAD ANO

NIMA

COMERCIAL E INDUSTRIAL

Llámase a los señoreé Accionistas de ílLa 
Curtidoite Salteña ¡Sociedad Anónima. Comer
cial e Industrial1", con} domicilio en el pueblo 
de Rosario de Lerma de esta Provincia, cali© 
9 de Julio, Np- 826, para qu© d©x,(t‘ro die) plazo 
de siete días hábiles dhsde la úlúmk publi
cación de la presente, puedan optar, en lo 
que respecta a la suscripción de nuevas ac« 
Clones, sobré la preferencia estatuida en el 
artículo tercero d'e los Estatutos, en razón 
de haberse ampliada el Capital Social d:e $ 
I.006.000, a $ 2.150.000.

Rosarlo de Lerma, marzo 11 de 1953
EL DIRECTORIO

te) 11 al 1913)53

CONTRATOS SOCIALES

N° 9062
"CAMPLA" SOCIEDAD DE HE9P. LIMITADA
En la localidad de Güemes, provincia de 

Salta, República Argentina, a los diez días 
del mes de Marzo- de mil novecientos cin'Cuen 
ta y tres, entre don ABRAHAM CAMISAR, ca 
¿ado, argentino, ” con domicilio- en calle Abar
rado 1068 d©. la ciudad d© Salta, y don MI
GUEL PLASENCIA, casad^ argentino, con do 
micelio e)n callé Mendoza 951 de la ciudad, de' 

/Sqltcfí ambos mayores de edad’ y hábUes parq

merCiaHt.es
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ejercer el comercio, se ha Convenido en cele
bran el siguiente Contrato de sociedad, el que 
se regirá de acuerdo a l’as siguientes bases’ y 
cláusulas:

PRIMERO: A partir del día primero de Ene
ro á’el corriei,|te año, a Cuya fecha s© retro
traen los. efectos del presento queda constitui
da entre los nombrados una sociedad comer
cial de responsabilidad limitado? cuyo objete 
será la explotación de un negocio en. el ramo 
de mueblería, afines y aTtí'Oulos para el hogar. 
La sociedad tendrá asiento legal en esta lo 
calidad 'CJe Güemes actualmente en calle Al¡~ 
berdi esq. Saravia sin perjuicio de .la® sucui 
sales o representaciones que los socios: esti
maren Conveniente establecer en la provincia 
de Salta y|o en cualquier puúito de ■ la Repú 
blica. - ;

SEGUNDO: El Capital social lo Constituye 
la suma de CUARENTA Y CINCO MIL DOS
CIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL ($45.200 
1%.) divididos en cuatrociqníos cin.Cu.enta y 
dos Cu-otas de cien pesos cada una aportados 
por los socios en la misma proporción, están 
do representados dichos aportes por la diferen 
cia e^tre ál activo y -el pasivo del negocio 
qUe ya 'tienen en actividad conforme al ba
lance ,© inventarió aprobada por las partes.

TERCERO: La sociedad girará bajo el rubro 
de "CAMPLA" SOCIEDAD DE RESPONSABILI 
DAD LIMITADA ©sitando ell uso de la firma J 
social a Cargo de ambos -socios indistintameh * 
te, quienes autorizarán Cor( su firma personal 
precedida de la razón social todos los actos 
jurídicos de lee sociedad -con la única limita
ción de no comprometerla en prestaciones a 
título gratuito, fianzas por terceros o negocios 
ajenos a la sociedad.

CUARTO: La dirección y administración 
los negocios sociales estarán a cargo de 
bos socios quienes revestirán los cargos
gerentes y deberán obrar siempre de común 
y perfecto acuerdo y rendirse 
Cam-ente en cualquier momento 
ellos lo exija.

de
am
d-

Cuenta recípro 
que alguno de

?«Tgo

ell su Caso.

liquida cióil de

SEPTIMO: Ambos socios podrán retirar men 

analmente la suma de un mil doscientos pesos 
la que se imputará a cuanta de utilidades.

OCTAVO: La duración de la sociedad se fí 
ja en él término de cinco años con opcióni c. 

prorrogarse por un nuevo período igual, ’ le-, 

que se entenderá tácita si ninguno de los se 
oíos manifestare e;n forma su decisión, en 
trario noventa días antes de la expiración 
término inicial estipulado.

cor-
de’

NOVENO: Todo Conflicto o divergencia 
llegare- a suscitarse entre los socios durante 
la vigencia de la sociedad, su disolución li 
.quitación serán dirimidos por árbitros arbitra 

■dores, amigables componedores designadlos uílo 
por cada parte y un tarefero para caso dé dis
cordia nombrado por los -primeros y Cuyo la 
lio será inapelable,

quu

DECIMO: La sociedad tendrá capacidad 
rídiCa para realizar, además de los actos y 
goC-ios que hacen a su objeto, los siguientes: 
.comprar, vender y permutar bienes muebles 
inmuebles .y semovientes; arrendarlos, trans

ju 
ne

distribuirán porQUINTO: Las ganancias . se
partes iguales entre ambos socios previa de
ducción del Cinco por Ciento para el fondo de 
reserva legal. Las pérdidas si las 
soportarán por los socios en la

hubieren se
misma pro1

Cada año

en cuatro Cuotas iguales aj saber: 
a Pos treinta

la primera 
días . d¡e la disolución y al resto 

én. tres cupt'a-f, trimestrales:

arán en un. ochenta por ciento
Las cuentas a c-o

brar se qbo-n 
de su valoír.

Bajo la-s ónc'e clásu-las que preceden, lo-: 
tratantes decl.-a.ran formalizado el presente Con 
trato social, a -Cuyo fiel Cumplimiento se obli
gan con arre jlo a dereahJ, 

Constancia! Cuatro jempUared 
ñor y a un 
arriba indica

solo efecto e-rí 
ios. j

Con

firmándose para 

de un mismo te 
la fecha y lugar

abrahaKí ‘AMISAR — MIGUEL PIÁSENCIA
e) 13 > al 19|19|3¡53.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS

N<? 9066 TRANSFERENCIA DE NEGOCIO. — 
Se hace saber que se tramita la venta de las. 
existencias de] negocio de bar y billares denomi_ 
nado "Bar Madrid” sito .en la calle- Baleare© 988 
J.e esta ciudad, que efectúa fsu propietario señor 

! i!
favor aej la sociedad en for- 

"CI.FHUNE Y CIA. SOCIEDAD DE RES

PONSABILIDAD LIMITADA",, ¡quedando e‘ pasivo 
-cargo del. vendedor.*Las oposi"

MAXIMO’ FÁR
mación

del negocio a

AH a

ferirlos y gravarlos;’ dar y toma-r préstamos | : ? •
I clones deberá: 1 formularse adte vendedor o com"

SEX’iO: El 31 de Diciembre de 
píaCtirá un “inventario y balance general de 
resultados, sin perjuicio de Ips balances par
ciales o de comprobación por períodos meno
res. Se requerirá para la aprobación de los 
balancés la Conformidad de ambos socios a

garantizados o no con derechos reales; . acep 
tar o constituir hipotecas y prendas agrarias 
y cancelarlas; adquirir o Ceder créditos, co
brar, percibir, efectuar pagos, transacciones y 
Celebrar contratos-.-de lóCaCiói.t 

deres especiales . y generales 
ción y para asuntos ’ judiciales; 
cas y patentes de inven^ón;
Cual podrá suscribir Cuantos instrumentos o es 
Crituras públicas o privadas fueren menester. 
Podrá, así mismo rea’lizar tod’a Glasé de ope 

raciones bancarias con el Banco Hiootecarto calle Baleare^
í .

Nacional y demás Bancos, solicitar préstamos piedad de do 
y descuentos, efectuar depósitos en Cuenta c-o } Victorino 

’ I 
rriente; librar cheques, letras de Cambio, va ( 
les, pagarés y

UNDECIMO:
! cíe dad, el sqGío que se hiciere cargo del ac

tivo y del pasivo deberá restituir el saliente 

ei capital y utilidades que le correspondieren

pradora -en el mencionado domicilio de la callé 
Balcarce 9 8!8 de esta ciudad. b mdrzo 12 de 1953, 

e|13 al 19)3)53.

ASAMBLEAS K
2?

y conferir po 
de administra 
inscribir mal
para -todo lo

giros, endosarlos y negociados. 
En caso de disolución de la so

SECCiOH AVISOS

VEIS TA DE NEGOCIOS

N° 9065/ — 
ce saber que 

pra-venta ¡de 
pensa denominado "La Negrita" ubicado' en la

EDICTO: El suscrito Escribano ha" 
en su Escribanía se tramita la com 
las existencias^ del negocio de des_

N° 1288, de Lsta Ciudad, de pro" 

n Ramón José jVera, a favor de do_ 
Eugenia Riveroi de- Aramayo con do_

micilio en; San Martín 811 — Jujuy; debiendo
hacerle las

’ compradora; <
1 467)471 -4 I
1

aposiciones en <el domic ilio- de la 
) en esta Escribanía,' calle Mitre 
eiéíono -2310 Salta. — ALBERTO.

OVEJERO: PAZ. -T- Escribanía Público Nacional.
e|13 al 1*913)53.

1W» wuf»

LeCrui’a y GonsidéraMóil dei Acta SñWríót \
-anCg del I

Nó 9053 — CLUB SPORTIVO EL CARíUL |
CITACION A AjSAMBLEA ORDINARIA 1

La H. Comisión Directiva del Gub Sportivo. 
”EI Carril" a resuelto de acuerdo al Art, N° 
37 de los Estatutos ’ llamar a asamblea geiie-ral ■ 
el día 22 ¡a horas 10 para tratar la • siguiente , 
qrdM del día: 1

3<?

40

Consideración y memorip de.] b 
ejercicio 1952
Elección dé tos siguiáñt§s rhiembrog 
ra integras1 la I-í.C.D. un Presidente, 
Secretario, Protesorero y dos vocales ti- 

. tutores y dos suplentes
Pasada media hora después de la fijada 
sin obtener quorum se sesionará Cgp Iqs

siólog dsisténk§-
Manuel; de la. Merced

Presidente

julio Éiguéroá
Secretario

12|3|53 al 18|3|53

N?
El 

todos

— QLUB. SPORTIVO COMERCIO:
SPORTIVO COMERCIO convoca q

9052
Club
su§ asocíalos -(a laj Asamblea General
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Ordinaria que. sel llevará a Cabo’ el día "1 Oj
óte Marzo próximo a horas 21 
cretária 'Calle Ituzáiñgó N9 45 

/.siguiedfte;
í°—
2 o—

y 30 en su- se- 
perra tratar lo

3o-

, Lectura Acta Anterior
Memoria y Balance del
oído

. Nombramiento de Dos, Socios para Fir
mar -el Acta
Renovación. Policial Mitembfros H.C.D. 
Asuntos Varios '

Ejercicio Fene-

39-A
. -Rene Alíemaiid 

-Pro Secretorio . 
-íáfiCT^-íiáSHaKSaSSgSSS^SHSSE

José Vidal (h)
Presidente

fular , y Síndico Suplente.
4?(— Ddsignadió.n d’e dosú ’accüonistas - paTa 

aprobar y firmar ,ej Acta de la Asam~ 
ble a en unión det Pr^sideihte y Secreta
rio. ' . .

■ Para asistir a da Asamblea, los ’ apcioifistas 
deberán depositar sus acciones en la Adminis
tración dte a Sociedad o el recibo 
sito en el Banco; con tries días de 
a la ¿echa de la misma.

EL DIRECTORIO

M O
ob iwwm®

«era M '

e) 11

de su depó- 
anticipación

cd 27|3|53 .

** .

So-a aum®KO8@s ta cwiffiog ef&te h®w 
ífekm coa @1 d© ta J
<l^e a ©Ros destina la DIRWQOT J
MJL ra ASBTWCIA SOTA! da fe 
toíífe dte Traba|® y

4

N? 9047 — LA CURTIDORA ¿ALTEÑA SO
C1EDAD ANONMÁ

'• COMERCIAL E INDUSTRIAL
■? CONVOCATORIA A ASAMBLEA ■ GENERAI 
? -PORDWARIÁ: • - t ' -

De ■ acuerdo a: lo dispuesto el artículo 99 d< 
los Estatutos, se convoca a los Señores A ©ció 

- nistás 'a la Asambl’ea General Ordinaria, qu< 
se efectuará el día 29 dte marzo de 1953 c 
las. 11 horas en8 el loCql d'e- la -calle Sarmien
to s|N9 de Rosario de Le^ma.

• ORDEN DEL DIA

aláis

Io— Consideración de la Memoria, Balance 
Cuenta de Ganancias y Pérdidas e in 
forme dél Síndico, correspondiente- a 
éjiesrCicio 19 de Enero al 3'1 de Diciembre 
de 1952 (Noveno ejercicio de ■ -la Socie

• .7-.dad).
2°^- DistiibuCióit. de la utilidades.

•r3?— Designación por un año del Síndico Ti

N- 9033 — ASOCIACION ARGENTINO BRITA-

NICA DE SALTA

conformidad a lo .dispuesto por los esta- 
de la Institución, La C.D. de la Asocia" 
Cultural Argentino Británica de Salta,

tutos
Ción
ha resuelto c-onvoCar a- .los socios! de la misma 
para la- Asamblea General Ordinaria Anlual, 
que se Celebrará ^el día .16 de marzo próximo, 
a hoitas' 19 y 30 en el -local de la entidad- ca
lle España N? 694, a f in -de -Considerar la si 
guíente ORDEN DEL DI'A:
19— Aprobar el acta anterior.

2o—•. Considerar ,y aprobar- la memoria y ba~’ 
lance del 'ejercicio anterior (1952) .

3°— Elección de un Presidente un Secretario, 
un Prbtesotfejro y. un Vocal, por haber 
sus titu-Wes Caducado en sus mandatos

Julio Outes Presidente
e) 9 al 16|3[53

- a m MMms

S@ s^eaerda qf^ ta BO
COCOL debsife seff WiOwfes

■ & »®fTO» M-

Isa pilmes p^Iiéad& d®' ta ■ 
be ser ©OáTtcdad© ta &
ds salwr tospo ©p^^te© ©uskguiw ísm 
s® ^u® g® hs&re izimmida, -. -

fc

- D© cd Decido 304'0
- @s ehlifátai© la ®a_- sst®
1 letís ¿te fes hdtaees te*
’ posará® d® fe taaitesdós es^blsmdcg
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